
5   

N° 9-2022 



 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-9 

1 

 

GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil 

N° 9-2022 

 

 
 

 
 
 

Dirección General 

Nubia Cristina Salas Salas 

Relatora de la Sala de Casación Civil 
 

Análisis y titulación 

Nubia Cristina Salas Salas 

Relatora de la Sala de Casación Civil 

 
Diseño y edición  

Javier M. Vera Gutiérrez 

Auxiliar Judicial II 

Relatoría Sala de Casación Civil 

  

Sala de Casación Civil  

2022 

 

Hilda González Neira 

Presidencia 

 

Martha Patricia Guzmán Álvarez 

Vicepresidencia 

 

Álvaro Fernando García Restrepo 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo 

Francisco José Ternera Barrios 

Luis Alonso Rico Puerta 

Octavio Augusto Tejeiro Duque  

 

 



 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-9 

2 

GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil 

N° 9-2022 

 

A 

APRECIACIÓN PROBATORIA-Para comprobar la constitución de una sociedad de 
hecho entre concubinos, no basta demostrar la convivencia de los mismos, con todo 
lo que ello supone en el plano afectivo, sexual y cotidiano, sino que es indispensable, 
en adición, acreditar que los partícipes, en desarrollo de dicho vínculo, fueron más 
allá, pues complementariamente ejecutaron actos claramente demostrativos de su 
intención de asociarse mediante la realización de aportes, de industria o de capital, 
con el objetivo de conseguir unas ganancias para la consolidación patrimonial de su 
núcleo familiar o, en caso de presentarse efectos negativos, para asumirlos 
conjuntamente. El documento privado de contenido declarativo emanado de un 
tercero, en relación con el cual la parte demandada, contra quien se opuso, no solicitó 
su ratificación, carece de eficacia demostrativa. Conforme las reglas de la experiencia, 
la vinculación al sistema de seguridad social, no necesariamente permite deducir la 
existencia de un vínculo real de trabajo. (SC2719-2022; 01/09/2022) 
 
Reconocimiento de frutos. Impone al juzgador valorar la prueba pericial de acuerdo 
con las reglas de la sana critica, reparando en la solidez, claridad, exhaustividad, 
precisión y calidad de los fundamentos del dictamen y en la idoneidad del experto 
que lo rinde, su comportamiento en audiencia y los restantes medios suasorios de 
que se encuentre nutrido el acervo probatorio. Métodos y técnicas valuatorias. Ante 
la falta de prueba de los cánones de renta efectivamente percibidos en relación con 
los predios, y en virtud de la orfandad demostrativa en cuanto al valor de los 
arrendamientos generados por los bienes, dado que ambos se encontraban 
arrendados y al monto de los rendimientos obtenidos por la explotación de la 
ladrillera que opera en una fracción del inmueble, es viable acudir, por vía analógica, 
a la regulación del arrendamiento en materia de vivienda. (SC3103-2022; 
29/09/2022) 
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C 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DIVISAS-Obligación de la entidad bancaria -

como intermediaria autorizada en el mercado cambiario- para solicitar 
documentación adicional para dilucidar el origen de las divisas. Existencia de 
investigación de la Fiscalía por el delito de lavado de activos en la que están 
involucrados el representante legal de la demandante y su revisor fiscal, el primero, 
detenido días antes de que se le reportara por el banco la orden de pago. La 
trascendencia de la labor de las instituciones financieras como intermediarias del 
mercado cambiario exige un conocimiento cabal de sus clientes, necesario para 
cumplir con la carga de colaborarles a las autoridades en la lucha contra el lavado de 
dinero y evitar que por ese medio se busquen cometer actos ilícitos que pongan en 
peligro un sano comercio internacional de bienes y servicios. Pretender que el alcance 
de la exigencia de conocimiento al cliente se limite al momento de la apertura de 
cuentas o cuando se inicia la relación comercial, sería restringir un deber legal que 
puede verse activado por el cambio de las circunstancias o el surgimiento de alarmas 
que autorizan a tomar medidas complementarias y así evitar que los intermediarios 
se vean involucrados en actos ilícitos, con las consecuencias adversas que ello les 
acarrearía. Tráfico internacional de bienes y servicios. Recuento normativo nacional. 
(SC3159-2022; 30/09/2022)  
 
CONTRATO DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO-Interpretación contractual.  
Tratándose del amparo de anticipo en contratos de obra, la falta de amortización es 
riesgo que difiere de su mal uso o de su apropiación indebida. lo pretendido por la 
demandante es que se le indemnice por la falta de amortización total del anticipo, no 
obstante que el siniestro declarado fue el uso indebido del anticipo, es decir un riesgo 
diverso al declarado por el ad quem, proclamación ésta que no fue censurada en 
casación. (SC2840-2022; 01/09/2022) 

 

D 

DERECHO DEL CONSUMIDOR FINANCIERO-Responsabilidad de la fiduciaria 
frente al inversionista, en el marco de la fiducia inmobiliaria con modalidad de 
preventas. (SC2879-2022; 27/09/2022) 
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Responsabilidad de la fiduciaria frente al inversionista, en el marco de la fiducia 
inmobiliaria con modalidad de preventas. Ante la pluralidad de seguros contratados 
por la fiduciaria, los cuales al parecer quedaron compendiados en una póliza única, 
no se tiene certeza de la ubicación de las exclusiones, máxime ante la falta de claridad 
que se presenta en el certificado de renovación pólizas de pago anual. Se estima que 

la decisión debió ser en absoluto negativa y no casar parcialmente, en tanto que, era 
de cargo del excepcionante acreditar debidamente los supuestos de hechos que 
soportan sus defensas y dado que la póliza que se examina adolece de las falencias 
indicadas, era plausible la determinación del tribunal de no acogerlas y, 
consecuentemente, imponer la condena reclamada. Evaluación de la calificación de 
norma sustancial del artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
Salvedad parcial de voto Magistrada Hilda González Neira. (SC2879-2022; 
27/09/2022) 

 

N 

NORMA SUSTANCIAL-Ostenta este linaje el artículo 184 del decreto ley 663 de 1993. 
(SC2879-2022; 27/09/2022)  
 
NULIDAD PROCESAL-Por haberse dictado la sentencia de segundo grado en un 
juicio viciado de la causal de nulidad que establece el artículo 121 del Código General 
del Proceso. La sentencia de primera instancia fue dictada por fuera del término de 
un año con el que el juzgador contaba. No obstante, el ataque en casación resulta 
fútil, porque la irregularidad denunciada devino intrascendente y fue convalidada. Si 
bien la nulidad sí fue alegada dentro del decurso, ya previamente el recurrente había 
guardado silencio frente al auto que concedió el recurso de queja, cuando el a quo ya 
había perdido competencia para conocer del proceso. La alegación solamente fue 
planteada contra el auto que fijó fecha para la audiencia de instrucción y 
juzgamiento, la que fue ventilada, discutida y decidida sin éxito en las instancias; de 

allí que se haya establecido la cosa juzgada. (SC2507-2022; 20/09/2022) 
 
Indebida integración del contradictorio. No existe obligación legal o contractual que 
exija la comparecencia de la constructora a la acción de protección del consumidor 
financiero y, por tanto, no se está frente a un litisconsorcio necesario. Es posible 
deslindar las cargas prestacionales de las partes, puesto que lo que se reprocha es el 
incumplimiento de las obligaciones de diligencia y correcta administración a cargo de 
la fiduciaria, las cuales se encuentran determinadas por los contratos de encargo 
fiduciario individual y los mandatos legales que rigen la figura, las que, en modo 
alguno, se pueden endilgar a la promotora del proyecto. INCONGRUENCIA-
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Facultades ultra y extra petita en las acciones de protección del consumidor 
financiero. Artículo 58 inciso 9º ley 1480 de 2011. Los hechos y pretensiones estaban 
encaminados a evidenciar el incumplimiento de la fiduciaria de las obligaciones 
derivadas de los contratos de encargo fiduciario debido a una inadecuada 
administración, lo cual exigía al juzgador analizar específicamente la conducta de la 

fiduciaria y cuáles eran esas obligaciones legales y contractuales que debía haber 
observado en el caso concreto. No existe desarmonía entre las pretensiones y lo 
concedido, que no está por fuera ni más allá de lo pedido, pues la sentencia se limitó 
a ordenar el reembolso de los recursos entregados por la demandante a la fiduciaria, 
lo cual corresponde con la pretensión esgrimida en la demanda. (SC2879-2022; 
27/09/2022) 

 

P 

PERSPECTIVA DE GÉNERO-En la apreciación probatoria para el reconocimiento de 
derechos económicos de la mujer en la sociedad de hecho concubinaria. La 
discriminación de la mujer, tanto en el plano personal, como en el familiar, se 
presenta sobre todo cuando ella pretende hacer efectivos sus derechos frente a su 
pareja, porque en el ámbito patrio se mantiene el estereotipo de la familia patriarcal, 
conforme al cual el hombre cumple los roles de suprema autoridad, director y 
proveedor del hogar, lo que trae para él, como recompensa, que sea merecedor de un 
trato preferencial en detrimento, de la mujer y de los derechos de ésta. Los conflictos 
a que se ve expuesta para obtener el reconocimiento de sus derechos económicos, 
una vez termina la relación de pareja que sostuvo, cualquiera sea su naturaleza, son 
escenarios propicios para la violencia contra ella y, correlativamente, para la 
discriminación de género, razón por la cual, cuando son judiciales, exigen la adopción 
de medidas especiales para impedir que comportamientos de esa naturaleza se 
perpetúen, con grave quebranto de su derecho a la igualdad. La perspectiva de género 
y el recurso de casación: interpretación de la demanda de casación, uso de sus 

poderes oficiosos para complementar la acusación. (SC2719-2022; 01/09/2022) 
 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA-Término para usucapir- 
Cuando entre las mismas partes se promueve un litigio previo de pertenencia -por 
prescripción adquisitiva ordinaria- en el cual se estableció que el detentador del bien 
era un mero tenedor, por fuerza de la cosa juzgada, esta calificación no puede 
reexaminada en el proceso posterior. En juicios de pertenencia, la definición de la 
cosa juzgada es una tarea compleja, por cuanto el sustrato de la misma, como es la 
posesión, tiene una naturaleza dinámica y sus efectos pueden reclamarse por 
diversos mecanismos, por lo que la sustancialidad de la identidad objetiva y causal 
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reviste cierto matiz. Subreglas: 1) «la tenencia reconocida en una sentencia y que 
sirvió para denegar una reclamación de pertenencia, no podrá ser controvertida en 
un proceso posterior, ni siquiera con base en nuevas probanzas». Sentencia SC5231-
2019. 2) «la posesión reconocida en una sentencia que niega la pertenencia por la 
falta de tiempo posesorio, podrá ser invocada en un proceso posterior, siempre que 

el poseedor conserve la detentación y pretenda conjuntarla con un nuevo término». 
Sentencia SC433-2020. (SC2833-2022; 01/09/2022) 

 

R 

RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas. 1) en el primer embate 
se rebatieron los hechos que el ad quem estimó acreditados, pese a haber invocado 
el desconocimiento directo de disposiciones sustanciales, lo cual erige una 
equivocada forma de sustentar el recurso. El cargo también carecería de prosperidad 
si se encausara por el desconocimiento mediato de disposiciones sustanciales, pues 
no plantea verdaderos errores de hecho. 2) el embiste tampoco sustenta el 
desconocimiento recto de disposiciones sustanciales ni se compadece con el 
verdadero contenido del artículo 206 del Código General del Proceso, pues los 
recurrentes pretendieron atribuirle un contenido diverso al que realmente tiene esa 
norma. 3) el segundo cargo carece de vocación de prosperidad por resultar incompleto 
y ser inexistente el error de hecho invocado. (SC2671-2022; 01/09/2022) 
 
Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo por vía directa luce desenfocado y 
asimétrico, por estar dirigido a enjuiciar consideraciones de la decisión, que no están 
contenidas en él. 2) no basta con invocar las normas que se habrían infringido por 
vía directa, sino que debe demostrarse que dichas disposiciones constituyeron base 
esencial de la sentencia impugnada, o debieron serlo, todo sin dejar de lado la 
necesidad de explicar de qué manera se habrían transgredido. (SC2840-2022; 
01/09/2022) 

 
Inobservancia de reglas técnicas. 1) en el reparo no se expuso la forma en que el 
juzgador tergiversó, cercenó, supuso o pretermitió las citadas probanzas. 2) lo que se 
reprocha es una violación directa, porque la discusión se centra exclusivamente en 
un punto de derecho. Cual es, si en el caso en concreto debe o no aplicarse la teoría 
de la legitimación extraordinaria para facultar a los beneficiarios de un fideicomiso 
impetrar la acción en contra de Corabastos. 3) Incompletitud del cargo: no se 
enrostraron todos los fundamentos de la sentencia atacada. (SC2705-2022; 
20/09/2022) 
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Inobservancia de reglas técnicas: 1) respecto al ataque por la vía directa, no se 
explicitó cómo se produjo la trasgresión de las normas alegadas, ni la relevancia que 
esa vulneración tuvo en la parte resolutiva de la decisión. 2) los reproches de la 
fiduciaria se limitaron a defender su visión particular respecto a cómo debió 
entenderse el devenir de la relación negocial, sin combatir la totalidad de los 

argumentos de la decisión cuestionada. 3) si bien en el cuarto cargo se acusa de 
interpretar inadecuada la demanda, no se explicó en qué consiste el dislate. 4) el 
embate resulta desenfocado, pues la sentencia impugnada no se fundó de ninguna 
manera en el incumplimiento de alguna obligación relacionada con el desarrollo o la 
ejecución del proyecto, sino en el incumplimiento de las obligaciones de 
administración. (SC2879-2022; 27/09/2022) 

 

S 

SIMULACIÓN ABSOLUTA-Del acto de constitución del fideicomiso civil celebrado 
entre padre y dos de sus hijos. Pronunciamiento oficioso -en tanto hace parte del 
thema decidendum del litigio- del: 1) Reintegro de los bienes objeto del negocio 
simulado. 2) Reconocimiento y pago de frutos respecto de la participación en los entes 
morales y de inmuebles. Dado que, con ocasión de la declaración de ser irreales el 
fideicomiso y su acto aclaratorio, es procedente la restitución de los bienes muebles 
e inmuebles concernidos por dicho negocio jurídico a la masa herencial, se impone 
atender que lo correspondiente a los frutos civiles debe reintegrarse, al acervo 
sucesoral, pues es imprescindible atender las reglas impuestas por el artículo 1395 
del Código Civil, en particular, la destacada en el numeral 3°. El efecto de la 
declaración judicial al prosperar la pretensión simulatoria, es retroactivo, esto es, los 
frutos se restituyen desde la causación a fin de colocar a los extremos de la relación 
negocial en la situación en que se encontrarían de no haber celebrado la convención. 
Será la fecha del deceso el hito inicial de la liquidación de los frutos, pues a partir de 
ese momento los bienes que los generaron salieron de su patrimonio y pasaron a 

hacer parte de la masa herencial a repartir entre sus sucesores. Respecto de cada 
uno de los fundos involucrados incumbe identificar si el causante ostentaba la 
propiedad plena o un porcentaje de participación, y de este la proporción que se dijo 
transferir en el negocio supuesto. Sobre el importe de los frutos procede el 
reconocimiento de corrección monetaria. Como mecanismo idóneo para la 
preservación de su valor, se ha determinado como una de las herramientas útiles la 
variación del índice de precios al consumidor certificada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE-. (SC3103-2022; 29/09/2022) 
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SOCIEDAD DE HECHO CONCUBINARIA-Participación de la demandante en las 
actividades profesionales del convocado como aporte a la sociedad. Estabilidad y 
permanencia de la relación concubinaria. La mera configuración del vínculo 
concubinario, no determina automáticamente la subsecuente formación entre los 
convivientes, de una sociedad de hecho. Si bien el punto de partida es la relación 

personal propiamente dicha, el reconocimiento del efecto económico exige demostrar 
que, conforme las características particulares del respectivo nexo familiar, es evidente 
que los miembros de la pareja, además de su vida conjunta, desarrollaron un 
proyecto económico en pro del cual aunaron esfuerzos para obtener beneficios o 
asumir las pérdidas que de su laborío combinado se pudieran derivar. Perspectiva de 
género en la apreciación probatoria en casación. (SC2719-2022; 01/09/2022) 
 

U 

UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA-Contrato de seguro: respecto a la significación 
de la ubicación espacial de las coberturas y exclusiones en el contrato de seguro con 
tres amparos diferentes. Según la interpretación del artículo 184 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, en sintonía con las disposiciones de la Circular 
Jurídica Básica de la Superintendencia Financiera de Colombia, en las pólizas de 
seguro los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, 
a partir de la primera página de la póliza, en forma continua e ininterrumpida. No se 
exige que las exclusiones del contrato sean incluidas en la carátula de la póliza, sino 
en forma continua e ininterrumpida a partir de su primera página. (SC2879-2022; 
27/09/2022) 
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GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil 

N° 9-2022 

SC2719-2022 

 

SOCIEDAD DE HECHO CONCUBINARIA-Participación de la demandante en las 

actividades profesionales del convocado como aporte a la sociedad. 
 

EXTRACTO-Estabilidad y permanencia de la relación concubinaria. La mera configuración 

del vínculo concubinario, no determina automáticamente la subsecuente formación entre 

los convivientes, de una sociedad de hecho. Si bien el punto de partida es la relación 

personal propiamente dicha, el reconocimiento del efecto económico exige demostrar que, 
conforme las características particulares del respectivo nexo familiar, es evidente que los 

miembros de la pareja, además de su vida conjunta, desarrollaron un proyecto económico 

en pro del cual aunaron esfuerzos para obtener beneficios o asumir las pérdidas que de su 

laborío combinado se pudieran derivar. Perspectiva de género en la apreciación probatoria 

en casación. 

 
APRECIACIÓN PROBATORIA-Para comprobar la constitución de una sociedad de hecho 

entre concubinos, no basta demostrar la convivencia de los mismos, con todo lo que ello 

supone en el plano afectivo, sexual y cotidiano, sino que es indispensable, en adición, 

acreditar que los partícipes, en desarrollo de dicho vínculo, fueron más allá, pues 

complementariamente ejecutaron actos claramente demostrativos de su intención de 
asociarse mediante la realización de aportes, de industria o de capital, con el objetivo de 

conseguir unas ganancias para la consolidación patrimonial de su núcleo familiar o, en 

caso de presentarse efectos negativos, para asumirlos conjuntamente. El documento 

privado de contenido declarativo emanado de un tercero, en relación con el cual la parte 

demandada, contra quien se opuso, no solicitó su ratificación, carece de eficacia 

demostrativa. Conforme las reglas de la experiencia, la vinculación al sistema de seguridad 
social, no necesariamente permite deducir la existencia de un vínculo real de trabajo. 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO-En la apreciación probatoria para el reconocimiento de 

derechos económicos de la mujer en la sociedad de hecho concubinaria. La discriminación 

de la mujer, tanto en el plano personal, como en el familiar, se presenta sobre todo cuando 
ella pretende hacer efectivos sus derechos frente a su pareja, porque en el ámbito patrio se 

mantiene el estereotipo de la familia patriarcal, conforme al cual el hombre cumple los roles 

de suprema autoridad, director y proveedor del hogar, lo que trae para él, como 

recompensa, que sea merecedor de un trato preferencial en detrimento, de la mujer y de 

los derechos de ésta. Los conflictos a que se ve expuesta para obtener el reconocimiento de 

sus derechos económicos, una vez termina la relación de pareja que sostuvo, cualquiera 
sea su naturaleza, son escenarios propicios para la violencia contra ella y, correlativamente, 

para la discriminación de género, razón por la cual, cuando son judiciales, exigen la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2719-2022-2018-00266-01.pdf
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adopción de medidas especiales para impedir que comportamientos de esa naturaleza se 

perpetúen, con grave quebranto de su derecho a la igualdad. La perspectiva de género y el 
recurso de casación: interpretación de la demanda de casación, uso de sus poderes 

oficiosos para complementar la acusación. 

 

Fuente formal:  

Artículos 1º, 2º Ley 54 de 1990.  

Artículos 13, 42 inciso 4º y 43 CPo.  
Artículos 92 numeral 2º, 97 inciso 1º, 167 inciso 2º, 171, 281 parágrafo 1º CGP.  

Artículos 221 numeral 3º, 262, 333, 336 inciso final CGP.  

Artículo 7º Ley 1285 de 2009.  

Artículo 16 Ley 270 de 1996. 

 
Fuente jurisprudencial:  

1) Al lado de la relación concubinaria, puede darse una sociedad de hecho de la segunda 

clase atrás advertida, siempre y cuando se cumplan, de un lado, los siguientes requisitos 

generales: se presumirá ese consentimiento; se inducirá de los hechos, el contrato implícito 

de sociedad, y se deberá, en consecuencia, admitir o reconocer la sociedad creada de hecho, 

cuando la aludida colaboración de varias personas en una misma explotación reúna las 
siguientes condiciones: 1º Que se trate de una serie coordinada de hechos de explotación 

común; 2º Que se ejerza una acción paralela y simultánea entre los presuntos asociados, 

tendiente a la consecución de beneficios; 3º Que la colaboración entre ellos se desarrolle en 

pie de igualdad, es decir, que no haya estado uno de ellos, con respecto al otro u otros, en 

un estado de dependencia proveniente de un contrato de arrendamiento de servicios, de un 
mandato o de cualquiera otra convención por razón de la cual uno de los colaboradores 

reciba salario o sueldo y esté excluido de una participación activa en la dirección; 4º Que 

no se trate de un estado de simple indivisión, de tenencia, guarda, conservación o vigilancia 

de bienes comunes, sino de verdaderas actividades encaminadas a obtener beneficios: 

Sentencia de 30 de nov. de 1935, G.J., t XLII, pág. 479.  

2) Si la sociedad -lo que es muy frecuente- se ha creado de hecho entre concubinos, será 
necesario que medien, además, para poderla reconocer, estas dos circunstancias 

adicionales: 1º Que la sociedad no haya tenido por finalidad el crear, prolongar, fomentar 

o estimular el concubinato, pues si esto fuere así, el contrato será nulo por causa ilícita, en 

razón de su móvil determinante. En general, la ley ignora las relaciones sexuales fuera del 

matrimonio, sea para hacerlas producir efectos, sea para deducir de ellas una incapacidad 
civil, y por ello, en principio, no hay obstáculo para los contratos entre concubinos, pero 

cuando el móvil determinante en esos contratos es el de crear o mantener el concubinato, 

hay lugar a declarar la nulidad por aplicación de la teoría de la causa; 2º Como el 

concubinato no crea por sí solo comunidad de bienes, ni sociedad de hecho, es preciso, 

para reconocer la sociedad de hecho entre concubinos, que se pueda distinguir claramente 

lo que es la común actividad de los concubinos en una determinada empresa creada con el 
propósito de realizar beneficios, de lo que es el simple resultado de una común vivienda y 

de una intimidad al manejo, conservación o administración de los bienes de uno y otro o 

de ambos: SC de 30 nov. 1935, G.J., t XLII, pág. 479.  
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3) Precisamente, sobre el artículo 42 constitucional, la Sala consideró “diáfano” que el 

constituyente, en lo relativo a la “conformación” de la familia, “adopt[ó] (…) un criterio 
abierto y dúctil que se contrapone a los principios férreos y cerrados que otrora 

caracterizaron el ordenamiento jurídico nacional en el punto; por supuesto que, sin 

ambages de ninguna especie”, admitió que ella “se forma, no solo a partir del vínculo 

matrimonial, sino, también, por la voluntad libre y responsable de la pareja de conformarla, 

sin mediar, en este caso, ningún ligamen jurídico de aquellos que surgen para ella cuando 

está unida por matrimonio. Circulan de ese modo, pues, por cauces constitucionales, los 
principios orientadores de disposiciones legales de diverso orden, entre ellas, 

fundamentalmente, la ley 54 de 1990, por medio de la cual se definieron las ‘uniones 

maritales de hecho y el régimen patrimonial entre compañeros’”: SC de 25 de noviembre de 

2004, Rad. n.° 7291.  

4) A pesar de que para la época de su expedición se restringieron sus alcances para los 
nexos afectivos entre ‘un hombre y una mujer’, esta regulación ha ido adquiriendo mayor 

repercusión con posterioridad a la promulgación de la Constitución Política de 1991, que 

en el artículo 42 contempla como fundamental el derecho a la familia, en sus diferentes 

manifestaciones, y le atribuye al Estado el deber de protegerla de una manera integral. Es 

así como la Corte Constitucional en sus sentencias C-075 de 2007 y C-029 de 2009 hizo 

extensivos a las parejas del mismo sexo los derechos reconocidos a los vínculos afectivos 
entre heterosexuales, de donde en la actualidad el concepto de unión marital de hecho se 

refiere a una comunidad de vida entre dos personas, de igual o diferente sexo, con ánimo 

de singularidad y permanencia: SC de 19 dic. 2012, rad. n.° 2004-00003-01.  

5) Siendo ello así, no puede exigirse, en forma tan radical, para el reconocimiento de la 

sociedad de hecho entre concubinos, que la conjunción de aportes comunes, participación 
en las pérdidas y ganancias y la affectio societatis surja con prescindencia de la unión 

extramatrimonial y que no tenga por finalidad crear, prolongar o estimular dicha especie 

de unión, pues, por el contrario en uniones concubinarias con las particularidades de la 

aquí examinada no puede escindirse tajantemente la relación familiar y la societaria, 

habida cuenta que sus propósitos económicos pueden estar inmersos en esa comunidad 

de vida como aconteció en este caso, tal como emerge de la prueba reseñada por la censura: 
SC de 27 jun. 2005, rad. n.° 7188.  

6) Esta Sala, en consecuencia, acentúa la relevancia singular de la relación personal o 

sentimental como factor de formación, cohesión y consolidación del núcleo familiar, así 

como la particular connotación de las labores del hogar, domésticas y afectivas, en las 

cuales, confluyen usualmente relaciones de cooperación o colaboración conjunta de la 
pareja para la obtención de un patrimonio común. Para ser más exactos, a juicio de la 

Corte, el trabajo doméstico y afectivo de uno de los compañeros libres, su dedicación a las 

labores del hogar, cooperación y ayuda en las actividades de otro, constituyen per se un 

valioso e importante aporte susceptible de valoración, la demostración inequívoca del 

animus societatis y de la comunidad singular de bienes, salvo prueba en contrario: SC de 

24 feb. 2011, rad. n.° 2002-00084-01.  
7) “Por lo tanto, el concubinato corresponde en Colombia a una institución claramente 

diferenciada de la unión marital, de tal modo que puede definirse como unión de hecho no 

matrimonial de convivencia afectiva y común, libremente consentida y con contenido 



 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-9 

12 

sexual, sin que, revista las características del matrimonio o de la unión marital, pero que 

supone continuidad, estabilidad, permanencia en la vida común y en las relaciones 
sexuales”.  

8) De consiguiente, en muchas hipótesis, puede existir al margen del matrimonio o de la 

vigente unión marital de hecho prevista en la Ley 54 de 1990, y de las correspondientes 

sociedad conyugal o patrimonial, una sociedad de hecho comercial o civil, pudiendo 

coexistir esta última con la sociedad conyugal, o con la sociedad patrimonial. Pero cada 

cual con su propia naturaleza, identidad y autonomía jurídica. Todo ello, de la misma 
manera cómo puede existir la sociedad conyugal, y adlátere, en forma simultánea, una 

sociedad mercantil regular integrada por los cónyuges o por uno de estos con terceros.  

9) La convivencia o la vida en común de una pareja no puede permitir edificar fatalmente 

una sociedad de hecho, pero si está debidamente demostrada, será indicio del affectio 
societatis o del animus contrahendi societatis, puntal constitutivo de uno de sus elementos 

axiológicos. Sin embargo, ese comportamiento no puede aparecer como relación jurídica de 
dependencia civil o laboral ni como simple indivisión, de tenencia, de guarda, de vigilancia, 

sino como un trato que ubique a los convivientes en un plano de igualdad o de simetría. De 

modo que si a esa relación, se suman la participación en las pérdidas y utilidades y la 

realización de aportes conjuntos de industria o capital, junto con la affectio societatis, 

refulge una auténtica sociedad de hecho; y como consecuencia, la legitimación vendrá 

edificada no propiamente como una acción in reverso, sino como una actio pro socio con 

linaje eminentemente patrimonial, más allá de la simple relación personal concubinaria: 
SC de 22 jun. 2016, rad. n.° 2008-00129-01.  

10) En líneas generales, será necesario demostrar el aporte, cualquiera sea su naturaleza -

trabajo, incluido el doméstico, bienes o dinero- y los actos de colaboración recíproca a una 

misma explotación económica, en un plano de igualdad, encaminados al logro de utilidades 

por parte de los asociados o, si se quiere, de la familia por ellos conformada, 
comportamientos de los que pueda, por consiguiente, inferirse, con absoluta nitidez, la 

affectio societatis y el animus lucrandi: SC 22 de junio de 2016.  

11) Asimismo, en el derecho internacional, instrumentos como la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, consagran el deber de 

los Estados de asegurar una igualdad real entre los miembros de la pareja que conforma el 

matrimonio o la unión de hecho. Por su parte, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos 
dispone que los Estados Partes se ‘comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 

igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos’. También la Convención 

Americana de Derechos Humanos, determina que ‘los Estados Partes en el presente Pacto 

tomarán las medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y de 

responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 

caso de disolución del mismo: Corte Constitucional, sentencia C-727-2015.  
12) (…) Por ese motivo, la Sala recuerda que este principio es un mandato complejo en un 

Estado Social de Derecho. De acuerdo con el artículo 13 Superior, comporta un conjunto 

de mandatos independientes y no siempre armónicos, entre los que se destacan (i) la 

igualdad formal o igualdad ante la ley, relacionada con el carácter general y abstracto de 

las disposiciones normativas dictadas por el Congreso de la República y su aplicación 
uniforme a todas las personas; (ii) la prohibición de discriminación, que excluye la 
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legitimidad constitucional de cualquier acto (no solo las leyes) que involucre una distinción 

basada en motivos definidos como prohibidos por la Constitución Política, el derecho 
internacional de los derechos humanos, o bien, la prohibición de distinciones irrazonables; 

y (iii) el principio de igualdad material, que ordena la adopción de medidas afirmativas para 

asegurar la vigencia del principio de igualdad ante circunstancias fácticas desiguales: Corte 

Constitucional, sentencia C-178-2014.  

13) La Corte Constitucional, luego de analizar con detenimiento sus propios precedentes 

sobre el particular, compendió su postura en los siguientes puntos: “Primero, que existe 
un derecho de la mujer a vivir libre de violencia por razón del género. Segundo, que entre 

las violencias que enfrenta la mujer se encuentra la económica, la cual se hace latente en 

el momento que se pone término a las uniones que se entablen por vínculos civiles o 

maritales. Tercero, que las autoridades judiciales están llamadas a incorporar en el análisis 

de los casos el enfoque de género en aras de atribuir un contexto apropiado de 
discriminación, así como desplegar sus facultades probatorias para determinar la 

existencia de cualquier tipo de violencia que afecte a las mujeres. Cuarto, que si una mujer 

fue víctima de violencia es necesario implementar un mecanismo que garantice su 

reparación”: SU-201-2021.  

14) (…), la labor judicial no puede estar aislada del reconocimiento de tal circunstancia, 

pues desde luego, poner frente a todo mecanismo de discriminación, en procura del 
cumplimiento del principio de igualdad, es responsabilidad de los jueces, de ahí la 

necesidad de aplicar la perspectiva de género en sus decisiones, y en general, en todas las 

etapas del proceso que se encuentra bajo su dirección; pues esta tiene como función 

optimizar el sistema jurídico para permitir evidenciar y abordar dimensiones de protección 

de derechos y libertades de los seres humanos: STC15780-2021.  
15) “la jurisprudencia y la doctrina han desarrollado un método de análisis denominado 

‘perspectiva de género’, de invaluable utilidad en la resolución de conflictos sometidos al 

escrutinio jurisdiccional”, en torno del cual explicó que (…) constituye (…) una importante 

herramienta para la erradicación de sesgos y estereotipos, permitiendo revelar, cuestionar 

y superar prácticas arraigadas en nuestro entorno social, que históricamente han sido 

normalizadas y que hoy resultan inadmisibles, dada la prevalencia de los derechos 
inherentes e inalienables de la persona, procurando así que la solución de las disputas 

atienda solamente estrictos parámetros de justicia. En síntesis, tal como lo recalcó la 

Cumbre Judicial Iberoamericana en su modelo de incorporación de la perspectiva de género 

en las providencias judiciales, el juzgamiento con observancia de las enunciadas directrices 

implica ‘hacer realidad el derecho a la igualdad, respondiendo a la obligación constitucional 
y convencional de combatir la discriminación por medio del quehacer jurisdiccional para 

garantizar el acceso a la justicia y remediar, en un caso concreto, situaciones asimétricas 

de poder’: SC5039-2021.  

16) Lejos de corresponder a una teoría o ideología, el enfoque de género es una metodología 

enderezada a “optimizar el sistema jurídico que permita evidenciar y abordar dimensiones 

de protección de derechos y libertades de los seres humanos”, que responde al “principio 
universal de igualdad y no discriminación, venero y médula indiscutible del Estado de 

Derecho, del sistema constitucional y del ius cogens, el cual es piedra angular sobre la que 
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‘descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permea todo 

el ordenamiento jurídico’”: SC3462-2021.  
17) En relación con la comentada herramienta, la Corte, por vía de tutela, señaló que “[e]l 

enfoque de género, dentro del panorama anotado, tiene un alcance transversal a todas las 

fases del proceso, con el propósito de proscribir los estereotipos, así como solventar la 

discriminación y violencia que afectan los principios de igualdad y dignidad humana. Se 

expresa, entonces, en cada una de las etapas procesales, incluyendo, -pero sin limitarse- 

al enteramiento, contradicción, instrucción, alegación, decisión e impugnación”: 
STC15780-2021.  

18) “juzgar con perspectiva de género[,] no significa desfigurar la realidad para beneficiar a 

un sujeto procesal o que deba accederse a las pretensiones enarboladas por un grupo de 

personas históricamente excluido o discriminado; en verdad se trata de una obligación, a 

cargo de los funcionarios judiciales, para que en su labor de dirección activa del proceso, 
superen la situación de debilidad en que se encuentra la parte históricamente discriminada 

o vulnerada, evitando reproducir patrones o estereotipos discriminatorios que impidan 

acercar la justicia al caso concreto. Su operatividad sirve exclusivamente a los fines propios 

del proceso judicial y al rigor del acto probatorio”: STC15780-2021.  

19) La falta de exhaustividad en el recaudo probatorio es una falla del Estado en el 

cumplimiento de los deberes de garantía y protección judicial previstos en los artículos 8 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, luego entonces, no es permitido 

al juez archivar los procesos o investigaciones a su cargo por falta de material probatorio, 

sin que se haya hecho uso de los poderes oficiosos, cuando se hace una evaluación 

fragmentada o se le da alcance distinto al contexto de la mujer al momento de valorar el 

acervo allegado, desestimando la existencia de un patrón de violencia (T-735-17): 
STC15780-2021.  

20) La jurisprudencia de esta sala ha dicho que, tratándose de los asuntos de familia, el 

artículo 281 del Código General del Proceso, establece en su parágrafo que ‘el juez podrá 

fallar ultrapetita y extrapetita, cuando sea necesario para brindarle protección adecuada a 

la pareja, al niño, la niña o adolescente, a la persona con discapacidad mental o de la 

tercera edad, y prevenir controversias futuras de la misma índole’, estándar que incluye a 
las víctimas de violencia de género como sujeto de protección reforzada_STC12625-2018, 

STC15780-2021.  

21) (…) En suma, la falta de selección oficiosa positiva del recurso de casación interpuesto 

por la señora (…) generó una violación directa de la Constitución por inaplicación de los 

artículos 13 y 43 de la Carta. No se trataba entonces de un caso de simulación en el que 
simplemente se manifestó públicamente una voluntad distinta a la que se convino en 

secreto. El caso estaba inmerso en un escenario propio de la discriminación contra la mujer, 

de violencia económica, como lo es el divorcio y la disolución de la sociedad conyugal, y 

particularmente, de cuestionamientos sobre las actuaciones judiciales, que requieren la 

intervención del juez constitucional: Corte Constitucional SU 201 de 23 jun. 2021.  

22) La Sala, en relación con la figura que ahora se comenta, dejó precisado que, “tras 
verificar alguno de esos excepcionales eventos enlistados por el legislador”, puede ella 

“separarse de los estrictos linderos que impone el carácter dispositivo del recurso, con el 

fin de enmendar yerros de la magnitud de los anunciados, sirviéndose de razones diferentes 
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a las esgrimidas por el recurrente extraordinario en su escrito de sustentación”: SC963-

2022.  

23) De allí se extracta que está vedado al ad quem pronunciarse sobre cuestiones no 
comprendidas en los reparos concretos expresados por el censor contra la sentencia de 

primera instancia, como sobre aquellos reproches que, pese a haber sido indicados en esa 

primera etapa del recurso, no fueron sustentados posteriormente en la audiencia del 

artículo 327 del Código General de Proceso: SC 3148 de 28 jul. 2021.  

24) Aplicación de la perspectiva de género en la evaluación de los medios de convicción. La 
utilización de esa herramienta “[n]o (…) trata, se insiste, de recrear una realidad inexistente, 

con el propósito de beneficiar artificialmente a una de las partes, sino de reconstruir los 

antecedentes fácticos del conflicto de forma objetiva, sin las distorsiones que pudieran 

introducir en la labor de valoración probatoria los referidos estereotipos o sesgos de género, 

entre otros supuestos”: SC5039-2021. 

 
Fuente doctrinal:  

Devis Echandía, Hernando. “Teoría general de la prueba judicial”. T. II. Buenos Aires, Víctor 

P. de Zavalía Editor, 1976, pág. 514. 

 

ASUNTO:  
La promotora y el demandado convivieron como pareja, de forma estable, permanente y 

notoria, desde el mes de abril de 2002 y hasta el 24 de diciembre de 2017. En ese tiempo 

los dos, ingenieros civiles de profesión y dedicados a los negocios, “aunaron esfuerzos en 

pie de igualdad, haciendo aportes y colaborándose recíprocamente, conformando una 

sociedad de hecho”, cuyo fin fue “acrecentar y consolidar un patrimonio común”, en 

“beneficio recíproco”, para “repartiese tanto las utilidades como las pérdidas provenientes 
de su ejercicio”. (sic) Fruto de ese trabajo conjunto y armónico por más de quince años, las 

partes adquirieron algunos bienes de fortuna, entre ellos, varios inmuebles, acciones en la 

sociedad Logística de Combustibles S.A.S., un automóvil, algunos de los cuales se 

encuentran a nombre del señor Sandoval Orjuela. La referida convivencia terminó el 24 de 

diciembre de 2017, sin que hubiere dado lugar al surgimiento de una unión marital de 
hecho, en los términos de la Ley 54 de 1990, como quiera que los intervinientes “tenían 

vínculo conyugal previo vigente”. El a quo desestimó la excepción alegada por el convocado 

y estimó las pretensiones. El ad quem revocó la decisión y, en su lugar acogió la excepción 

meritoria de “inexistencia de la sociedad”. Se formularon tres cargos en casación, todos 

fincados en la causal segunda, como consecuencia de los errores de hecho al apreciar la 

contestación de la demanda y medios de prueba. La Corte los resolvió de forma conjunta. 

La Sala casó la decisión impugnada y confirmó la de primera instancia. 
 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-020-2018-00266-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2719-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 01/09/2022 
DECISIÓN    : CASA Y CONFIRMA  
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SC2671-2022 

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas. 

 

EXTRACTO-1) en el primer embate se rebatieron los hechos que el ad quem estimó 

acreditados, pese a haber invocado el desconocimiento directo de disposiciones 

sustanciales, lo cual erige una equivocada forma de sustentar el recurso. El cargo también 

carecería de prosperidad si se encausara por el desconocimiento mediato de disposiciones 
sustanciales, pues no plantea verdaderos errores de hecho. 2) el embiste tampoco sustenta 

el desconocimiento recto de disposiciones sustanciales ni se compadece con el verdadero 

contenido del artículo 206 del Código General del Proceso, pues los recurrentes 

pretendieron atribuirle un contenido diverso al que realmente tiene esa norma. 3) el 

segundo cargo carece de vocación de prosperidad por resultar incompleto y ser inexistente 

el error de hecho invocado. 
 

Fuente formal:  

Artículo 344 numeral 2º CGP.  

Artículo 206 CGP. 

 
Fuente jurisprudencial:  

1) La jurisprudencia de la Sala es pacífica al exigir que «[s]in distinción de la razón invocada, 

deben proponerse las censuras mediante un relato hilvanado y claro, de tal manera que de 

su lectura emane el sentido de la inconformidad, sin que exista cabida para especulaciones 

o deficiencias que lo hagan incomprensible y deriven en deserción, máxime cuando no es 

labor de la Corte suplir las falencias en que incurran los litigantes al plantearlos»: AC7250-
2016.  

2) …al acudir en casación invocando la violación directa de la ley sustancial, se debe partir 

de la aceptación íntegra de los hechos tenidos por probados en la sentencia, sin que se 

permita plantear inconformidad alguna relacionada con los medios de convicción 

recaudados, debiéndose limitar la formulación del ataque a establecer la existencia de 
falsos juicios sobre las normas sustanciales que gobiernan el caso, ya sea por falta de 

aplicación, al no haberlas tenido en cuenta; por aplicación indebida, al incurrir en un error 

de selección que deriva en darles efectos respecto de situaciones no contempladas; o 

cuando se acierta en su escogencia pero se le da un alcance que no tienen, presentándose 

una interpretación errónea: SC 24 abr. 2012, rad. 2005-00078. 

 
Fuente doctrinal:  

Jorge Nieva Fenoll. El recurso de casación ante el Tribunal de Justicia de la Comunidades 

Europeas, J.M. Bosh, Barcelona, 1998. 

 

ASUNTO:  
Los demandantes pretendieron la responsabilidad extracontractual de la Sociedad Puerto 

Industrial Aguadulce S.A. con el fin de que sea condenada a indemnizar «perjuicios morales 

subjetivos» para cada uno y «daño emergente» para Eusebio y $4.708.240.000 en favor de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2671-2022-2015-00055-01.pdf
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los otros promotores. Relataron que son propietarios de predios que, a su vez, integran el 

fundo de mayor extensión conocido como «La Catalana» y fueron usurpados parcialmente 
por la demandada cuando -por autorización de la Gobernación del Valle del Cauca en la 

que también se responsabilizó a la convocada de los perjuicios que cause- rehabilitó y 

acondicionó la carretera departamental «ruta 40, cruce 40, vía al bajo Calima y Bahía 

Málaga, en el municipio de Buenaventura». En consecuencia, señalaron que ese hecho 

dañoso los obligó a realizar erogaciones de diverso orden y les produjo «zozobra, angustia, 

incertidumbre…, afect[ó] su tranquilidad [y] sosiego… al ver su propiedad cercenada». El a 
quo estimó las pretensiones y la condenó a pagar $20.000.000 para Eusebio Camacho 
Hurtado y $15.000.000 en favor del resto de demandantes como perjuicios morales; sin 

embargo, la absolvió del daño emergente. El ad quem revocó parcial para condenar a la 

convocada a sufragar, además de los perjuicios inmateriales concedidos, $31.572.000 para 

Eusebio y $943.576.067 para el resto de los convocantes por concepto de daño emergente. 

Se formularon dos cargos en casación: 1) se acusó la sentencia de lesionar directamente 

los artículos 83 y 228 de la Constitución Política, 2341 del Código Civil y 206 del Código 
General del Proceso. 2) se señaló la sentencia de haber desconocido de manera indirecta la 

ley por errores de hecho. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

NÚMERO DE PROCESO    :  76109-31-03-001-2015-00055-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2671-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 01/09/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 

 
 

SC2840-2022 
 

CONTRATO DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO - Interpretación contractual. 

 

EXTRACTO-Tratándose del amparo de anticipo en contratos de obra, la falta de 

amortización es riesgo que difiere de su mal uso o de su apropiación indebida. lo pretendido 

por la demandante es que se le indemnice por la falta de amortización total del anticipo, no 
obstante que el siniestro declarado fue el uso indebido del anticipo, es decir un riesgo 

diverso al declarado por el ad quem, proclamación ésta que no fue censurada en casación. 

 

RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo por vía directa luce 

desenfocado y asimétrico, por estar dirigido a enjuiciar consideraciones de la decisión, que 

no están contenidas en él. 2) no basta con invocar las normas que se habrían infringido por 
vía directa, sino que debe demostrarse que dichas disposiciones constituyeron base 

esencial de la sentencia impugnada, o debieron serlo, todo sin dejar de lado la necesidad 

de explicar de qué manera se habrían transgredido. 

 

Fuente formal:  
Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP.  

Artículo 344 numeral 2º CGP.  

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2840-2022-2015-01057-01.pdf
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Artículo 344 parágrafo 1º CGP. 

 
Fuente jurisprudencial:  

1) En relación con la interpretación del pacto asegurador y los riesgos asumidos por la 

compañía de seguros esta Sala tiene sentado que: siguiendo estas orientaciones, ha 

sostenido esta corporación que siendo requisito ineludible para la plena eficacia de 

cualquier póliza de seguros la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre 

sí (G. J., t. CLVIII, pág. 176) y que por lo tanto, en este campo rige el principio según el cual 
la responsabilidad asumida en términos generales como finalidad del contrato no puede 

verse restringida sino por obra de cláusulas claras y expresas, “...El Art. 1056 del C. de Co., 

en principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, otorga al 

asegurador facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones 

legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, 
el patrimonio o la persona del asegurado...”, agregando que es en virtud de este amplísimo 

principio “que el asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea 

circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no cumplirse 

impiden que se configure el siniestro; ora precisando ciertas circunstancias causales o 

ciertos efectos que, suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, quedan sin 

embargo excluidos de la protección que se promete por el contrato ...”: SC 29 ene. 1998, 
rad. 4894.  

2) En efecto, el anticipo «ha sido concebido por la jurisprudencia y la doctrina patrias como 

un mecanismo de financiación, propio de los contratos en los que la remuneración está 

supeditada a la entrega -total o parcial- de la obra, en virtud del cual el contratante entrega 

al contratista dinero u otros bienes, con el compromiso de que este último los utilice para 
sufragar determinados costos y gastos imprescindibles para la ejecución del encargo. (…) 

la entrega del adelanto hace surgir para el contratante una expectativa primaria, 

consistente en que esos recursos se empleen para cubrir las expensas de la obra, en los 

términos señalados en el contrato; y si ello ocurre, aflorará para aquel una expectativa 

secundaria: la de recomponer su acervo patrimonial, mediante la efectiva amortización del 

anticipo.»: SC3893-2020.  
3) La doctrina patria sobre estos diversos riesgos tiene precisado que: El contratista, frente 

al anticipo, que ha sido calificado correctamente como un avance o préstamo que se le hace 

para que pueda cubrir los gastos iniciales del contrato, tiene dos obligaciones totalmente 

distintas: …Si el contratista no amortiza el anticipo, está incumpliendo una obligación a su 

cargo, pero de esta circunstancia no puede deducirse automáticamente —como lo hace el 
tribunal— que el contratista invirtió o manejó inadecuadamente el anticipo. Se itera que la 

regla general es que estas sumas se utilicen para cubrir los gastos que tiene el contratista 

al principio del contrato e impulsar la obra (construcción, montaje de campamentos, 

compra de equipos y materiales, etc.) y el anticipo tiene por finalidad entregarle una suma 

de dinero antes de que inicie la obra para que pueda realizarlos. El hecho de que no ejecute 

la obra de acuerdo con el programa de inversión, que no facture y que por lo tanto no 
cumpla con la obligación de amortizar con cada cuenta, no evidencia —de ninguna 

manera— que haya invertido o manejado inadecuadamente el anticipo; razón por la cual 

tales circunstancias no autorizan a la entidad contratante a hacer efectiva la garantía, 
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porque ellas no acreditan la ocurrencia del riesgo amparado: Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, sentencia 3 nov. 2020, rad. 2005-00338-01(47760).  
4) Expresado de otro modo, si el asegurador hizo suyos únicamente los riesgos de 

apropiación e incorrecta inversión del anticipo, de manera implícita exceptuó de protección 

a los quebrantos económicos cuyo origen fuera diferente. Y, en ese supuesto, si el 

contratista utiliza íntegramente el anticipo para cubrir erogaciones propias de la obra, 

atendiendo las precisas pautas de inversión señaladas en el clausulado correspondiente, 

cesa la posibilidad de que se produzca el siniestro, siendo irrelevante sí, con posterioridad, 
ese rubro no es amortizado, causándole pérdidas al contratante_SC3893-2020.  

5) A tono con la naturaleza extraordinaria del recurso de casación, tiene establecido la 

jurisprudencia vernácula de la Corte que dicho medio de impugnación, no obstante 

habilitarse frente a aquellas sentencias que, como resultado de errores en la apreciación 

probatoria, resultan infringiendo la ley sustancial, no constituye una instancia más en la 
que pueda intentarse una aproximación al litigio, de suerte que, tratándose de la causal 

primera y cuando se acusa al fallador de haber incurrido en ese tipo de yerros, será 

necesario que el recurrente demuestre, si de error de hecho se trata, no sólo que la 

equivocación es manifiesta, abultada o evidente, es decir, que “puede detectarse a simple 

golpe de vista, tanto que para descubrirlo no se exigen mayores esfuerzos o razonamientos, 

bastando el cotejo de las conclusiones de hecho a que llega el sentenciador y lo que las 
pruebas muestren” (cas. civ. de 2001; exp. 6347), sino que también es trascendente, “esto 

es, influyente o determinante de la decisión ilegal o contraria a derecho; lo cual, descarta, 

entonces, según lo tienen entendido jurisprudencia y doctrina, aquellos errores inocuos o 

que no influyen de manera determinante en lo dispositivo de la sentencia, porque su 

reconocimiento ningún efecto práctico produciría” (cas. civ. de octubre 20 de 2000; exp: 
5509), por lo menos frente al cometido de la Corte de proveer a la realización del derecho 

objetivo que, en esa hipótesis, no se vería lesionado: S-158 de 2001, rad. nº 5993.  

6) «[s]in distinción de la razón invocada, deben proponerse las censuras mediante un relato 

hilvanado y claro, de tal manera que de su lectura emane el sentido de la inconformidad, 

sin que exista cabida para especulaciones o deficiencias que lo hagan incomprensible y 

deriven en deserción, máxime cuando no es labor de la Corte suplir las falencias en que 
incurran los litigantes al plantearlos»: AC7250-2016.  

7) (…) ‘la Corte ha señalado que ‘[d]e manera, pues, que en esas condiciones el reproche 

resulta desenfocado, en la medida en que no guarda una estricta y adecuada consonancia 

con lo esencial de la motivación que se pretende descalificar’ (…) o que ‘resulta desenfocado, 

pues deja de lado la razón toral de la que se valió el ad quem para negar las pretensiones 

(…) Ignorado fue, entonces, el núcleo argumentativo del fallo impugnado, haciendo del 
cargo una embestida carente de precisión, pues apenas comprende algunas de las periferias 

del asunto, lo cual anticipa su ineficacia para propiciar el pronunciamiento de la Corte.’: 

AC 23 nov. 2012, rad. 2006-00061-01.  

8) Como en reiteradas oportunidades lo ha advertido la Corte en vigencia del Código de 

Procedimiento Civil, pero que conservan valía con el advenimiento del Código General del 
Proceso, ‘…Corresponde, por ende, a una causal de pleno derecho, encaminada a develar 

una lesión producida durante el proceso intelectivo que realiza el fallador, por acción u 

omisión, en la labor de escogencia y exégesis de la regulación que considera aplicable, con 
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un resultado ajeno al querer del legislador (…) En tal sentido ha precisado la Corte que la 

‘violación directa de las normas sustanciales, que como motivo de casación contempla la 
causal primera del artículo 368 ibídem, acontece cuando el sentenciador, al margen de toda 

cuestión probatoria, deja de aplicar al caso controvertido la disposición sustancial a que 

debía someterse y, consecuentemente, hace actuar las que resultan extrañas al litigio, o 

cuando habiendo acertado en la disposición rectora del asunto, yerra en la interpretación 

que de ella hace…’: SC 17 nov. 2005, rad. 7567, reiterada en SC 15 nov. 2012, rad. 2008-

00322.  
9) El cargo nada expresó sobre la referida conculcación de la ley sustancial por la vía 

directa, al punto que ni siquiera indicó si se trató de la errada interpretación de los 

preceptos invocados, si fueron empleados cuando no regulaban el caso o no lo fueron 

debiendo serlo, lo que basta para desestimar el reproche en razón a que el incumplimiento 

del requisito referido «(…) deja incompleto el ataque, al decir de la Sala, ‘(…) en la medida 
en que se privaría a la Corte, de un elemento necesario para hacer la confrontación con la 

sentencia acusada, no pudiéndose, ex officio, suplir las deficiencias u omisiones en que 

incurra el casacionista en la formulación de los cargos, merced al arraigado carácter 

dispositivo que estereotipa al recurso de casación’: AC481-2016. 

 

Fuente doctrinal:  
Jorge Nieva Fenoll. El recurso de casación ante el Tribunal de Justicia de la Comunidades 

Europeas, J.M. Bosh, Barcelona, 1998. 

 

ASUNTO:  

La promotora solicitó que se declare: que Constructora Vialpa S.A. Sucursal Colombia en 
liquidación por adjudicación, Change Consulting Group Colombia S.A.S. y Gerencia de 

Contratos y Concesiones S.A. en liquidación por adjudicación, como integrantes del 

Consorcio La Cordialidad, no invirtieron adecuadamente el anticipo que como contratistas 

recibieron de Autopistas del Sol S.A., a título de contratante, en desarrollo de la orden de 

servicio; que Seguros del Estado S.A. garantizó, al amparo de la póliza de cumplimiento 

entre particulares, en la cual fungió como tomador y afianzado el Consorcio La Cordialidad 
y como beneficiaria la convocante, que el contratista invertiría correctamente el anticipo 

entregado en desarrollo de la orden de servicio; que se configuró el siniestro amparado. El 

a quo declaró probada la excepción de «prescripción» y, por ende, desestimó las 

pretensiones. El ad quem revocó la decisión, al resolver la apelación interpuesta por la 

demandante, declaró infundadas las excepciones y estimó las súplicas. El recurso de 

casación se sustentó en tres reproches, el inicial fundado en la violación directa y los dos 
restantes en la causal segunda, como consecuencia de errores de hecho y de derecho en la 

valoración de los elementos de convicción. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-001-2015-01057-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2840-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 01/09/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 
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SC2833-2022 

 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA-Término para usucapir- 

 

EXTRACTO-Cuando entre las mismas partes se promueve un litigio previo de pertenencia 

-por prescripción adquisitiva ordinaria- en el cual se estableció que el detentador del bien 

era un mero tenedor, por fuerza de la cosa juzgada, esta calificación no puede reexaminada 

en el proceso posterior. En juicios de pertenencia, la definición de la cosa juzgada es una 
tarea compleja, por cuanto el sustrato de la misma, como es la posesión, tiene una 

naturaleza dinámica y sus efectos pueden reclamarse por diversos mecanismos, por lo que 

la sustancialidad de la identidad objetiva y causal reviste cierto matiz. Subreglas: 1) «la 

tenencia reconocida en una sentencia y que sirvió para denegar una reclamación de 

pertenencia, no podrá ser controvertida en un proceso posterior, ni siquiera con base en 
nuevas probanzas». Sentencia SC5231-2019. 2) «la posesión reconocida en una sentencia 

que niega la pertenencia por la falta de tiempo posesorio, podrá ser invocada en un proceso 

posterior, siempre que el poseedor conserve la detentación y pretenda conjuntarla con un 

nuevo término». Sentencia SC433-2020. 

 

Fuente formal:  
Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP.  

Artículo 303 CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) La certeza del Derecho supone la faceta subjetiva de la seguridad jurídica, se presenta 
como la proyección en las situaciones personales de la seguridad objetiva. Para ello, se 

requiere la posibilidad del conocimiento del Derecho por sus destinatarios. Gracias a esa 

información realizada por los adecuados medios de publicidad, el sujeto de un 

ordenamiento jurídico debe poder saber con claridad y de antemano aquello que le está 

mandado, permitido o prohibido. En función de ese conocimiento los destinatarios del 

Derecho pueden organizar su conducta presente y programar expectativas para su 
actuación jurídica futura bajo pautas razonables de previsibilidad. La certeza representa la 

otra cara de la seguridad objetiva: su reflejo en la conducta de los sujetos del Derecho: 

SC3366-2020.  

2) En la actualidad se afirme que «la noción de seguridad jurídica tiene múltiples 

acepciones, así: (i) certidumbre en la producción legislativa; (ii) consistencia en la aplicación 
e interpretación de las normas por parte de la judicatura; y (iii) firmeza de las decisiones 

jurisdiccionales»: SC6267-2016.  

3) La jurisprudencia decantó que «[l]a cosa juzgada radica en hacer definitiva e indiscutible 

la voluntad de la ley expresada en la sentencia; su fundamento… estriba en el agotamiento 

de la jurisdicción en el Estado cuando ya la ha ejercido respecto de una situación singular 

y concreta»: SC, 16 mar. 1948.  
4) Tres, pues, eran las condiciones para que los efectos de la cosa juzgada se produjeren, 

en el supuesto de que, luego de finiquitado un proceso contencioso, se intentara su 

adelantamiento nuevamente, a saber: identidad de partes, de objeto y de causa. En 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2833-2022-2018-00084-01.pdf
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palabras de la Corte: ‘El artículo 332 del Código de Procedimiento Civil, establece que los 

límites de la cosa juzgada emergen de las identidades de partes, causa y objeto. El límite 
subjetivo se refiere a la identidad jurídica de los sujetos involucrados y su fundamento 

racional se encuentra en el principio de la relatividad de las sentencias. El límite objetivo 

lo conforman las otras dos identidades, consistiendo el objeto en ‘el bien corporal o 

incorporal que se reclama, o sea, las pretensiones o declaraciones que se piden de la 

justicia’ (CLXXII-21), o en ‘el objeto de la pretensión’ (sentencia No. 200 de 30 de octubre 

de 2002), y la causa, ‘en el motivo o fundamento del cual una parte deriva su pretensión 
deducida en el proceso’ (sentencia No. 139 de 24 de julio de 2001, reiterando doctrina 

anterior)’: SC2481-2021.  

5) Así lo doctrinó esta Corporación: «conviene aclarar que no se desnaturaliza el factor 

eadem causa petendi por el simple hecho de que se introduzcan variaciones accidentales, 

ni porque se enuncien diferentes fundamentos de hecho. En cambio, deja de haber 
identidad de causa cuando a pesar de promoverse la misma acción, varían sustancialmente 

los supuestos de hecho de la causa petendi»: SC119, 8 ab. 1992.  

6) En los casos de duda o penumbra deberá acudirse a una regla interpretativa especial, 

dilucidada así: «el planteamiento nuevo de determinadas cuestiones, y las futuras 

decisiones acerca de estos puntos específicos, solamente estarán excluidos en cuanto 

tengan por resultado hacer nugatorio o disminuir de cualquier manera el derecho tutelado 
en la sentencia precedente»: SC, 24 en. 1983, G.J. CLXXII, SC2481-2021; SC12138-2017; 

SC11444-2016; SC, 5 jul. 2005, rad. n.° 1999-014936-01; SC, 24 jul. 2001.  

7) La sentencia, «como documento público, únicamente acredita su existencia, procedencia, 

decisión y fecha, pero no la valoración probatoria efectuada», esto es, «no son el medio 

idóneo para acreditar en otras actuaciones, las circunstancias de los procesos donde se 
emitieron, en la forma como fueron establecidas»: SC11444-2016; reiterada en SC4826-

2021.  

8) La tarea de verificación que entraña la cosa juzgada, exige hallar en la sentencia pasada 

las cuestiones que ciertamente constituyeron la materia del fallo, pues en ellas se centra 

su fuerza vinculante. Como recientemente lo señaló la Corte (sentencia de 25 de agosto de 

2000), aunque técnicamente y de conformidad con lo previsto en el artículo 304, inciso 2º 
del Código de Procedimiento Civil, esas cuestiones serían las que formalmente conforman 

la parte dispositiva de la sentencia, nada obsta para que se integren o se ubiquen en otro 

sector del contenido material del acto jurisdiccional, porque si éste es un todo constituido 

por la parte motiva y la resolutiva, las cuales conforman una unidad inescindible, la ratio 

decidendi y por ende la fuerza vinculante de la misma, debe verificarse en lo que 
lógicamente, no formalmente, se identifica como parte dispositiva, determinando su sentido 

y alcance a partir de los elementos racionales que ofrece la parte motiva o considerativa. 

Pero como ciertas cuestiones se entienden resueltas en la sentencia, así no haya 

pronunciamiento expreso, bien porque, como lo tiene dicho la Corte, “el acogimiento de una 

pretensión envuelve necesariamente la repulsa de otra o de otra excepción, ya porque sean 

incompatibles, ya porque en la parte motiva expresamente se expusieron los hechos que 
determinaban el rechazo”, surge lo que se ha denominado juzgamiento implícito que 

aparejaría la llamada cosa juzgada implícita (sentencia de 15 de junio de 2000)…: SC, 26 

feb. 2001.  
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9) En este nuevo proceso, el demandante aspiró a reabrir una discusión ya zanjada y que 

terminó con la desestimación de las pretensiones por su orfandad probatoria. Como en el 
proceso anterior no logró demostrar su posesión por el término que alegó, ni tampoco la 

transformación de su tenencia en posesión, formuló una nueva demanda con el propósito 

de mejorar la prueba, proceder que no lo permite el ordenamiento, pues trasgrede el 

carácter vinculante de las sentencias y la seguridad jurídica de los ciudadanos, según se 

explicó. Es fácil advertir que de admitirse una posición contraria cualquier litigante 

derrotado por su actividad probatoria deficiente podría acudir incesantemente ante el juez 
para debatir el mismo asunto, lo que podría generar, además de fallos adversos, una 

perenne incertidumbre: SC5231-2019.  

10) De ahí que, si la discusión solo gira en torno a la declaración de pertenencia, que decae 

por la prontitud con que el poseedor acude a la misma, pero con posterioridad se completa 

el tiempo necesario para usucapir ante la pasividad del propietario inscrito, nada impide 
que aquel acuda nuevamente ante la administración de justicia para su reconocimiento en 

vista del cambio en la trama planteada: SC433-2020.  

11) Esta interpretación tiene fundamento en el respeto de la seguridad jurídica, pues 

propende por retomar la decisión judicial previa y reconocerle efectos. Colofón soportado … 

en el numeral 3º del artículo 333 del Código de Procedimiento Civil, hoy 304 del Código 

General del Proceso, a cuyo tenor no constituyen cosa juzgada las sentencias ‘que declaren 
probada una excepción de carácter temporal que no impida iniciar otro proceso al 

desaparecer la causa que dio lugar a su reconocimiento’. Es que al correr simultáneamente 

la prescripción adquisitiva en favor del tercero poseedor y la extintiva en contra del titular 

del dominio del bien objeto de la detentación, en tanto aquella no se consolide este derecho 

conserva sus atributos y, por ende, así como al alcance del pretenso usucapiente está 
incoar una nueva demanda de pertenencia en la cual haga valer un lapso posesorio que en 

una previa oportunidad no invocó, o un periodo mayor en aras de completar la prescripción 

adquisitiva, igualmente en el propietario está radicada la facultad de invocar su condición 

dominical durante esos mismos periodos: SC3691-2021.  

12) Y es que, «[a]unque la sentencia no se pronunció explícitamente sobre algunas pruebas, 

ello no significa [per se] que las haya preterido, sino que las valoró implícitamente»: SC4127-
2021.  

13) [L]a omisión en la cita de las pruebas -aun cuando ello no es lo ideal o aconsejable, hay 

que resaltarlo-, no implica, de por sí, la configuración de un arquetípico error de hecho por 

preterición, como ha tenido oportunidad de precisarlo la Sala, al expresar que ‘…la mera 

circunstancia de que en un fallo no se cite determinada prueba o parte del contrato de la 

misma, no implica error manifiesto de hecho, a menos que de haber apreciado el ad quem 
tal medio de convicción, la conclusión del pronunciamiento ciertamente hubiere tenido que 

ser distinta a la adoptada por el fallador’ (cas. civ. 11 de marzo de 1991; Vid CXXIV, 448; 

cas. civ. 6 de abril de 1999 exp. 4931 y cas. civ de 17 de mayo de 2001 exp. 5704)…: 

SC4127-2021.  

14) En el nuevo litigio «solamente estarán excluidos [aquellos puntos que] tengan por 
resultado hacer nugatorio o disminuir de cualquier manera el derecho tutelado en la 

sentencia precedente»: SC, 24 jul. 2001. 
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ASUNTO:  

El promotor pidió que se declare que le pertenece por «prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio los siguientes inmuebles: el apartamento seiscientos tres (603) y los 

garajes uno veintisiete (1-27), uno treinta y seis (1-36) y uno treinta y siete (1-37) del Edificio 

la Cabrera Plaza, propiedad horizontal, ubicado en la calle ochenta y seis (86) número nueve 

- setenta y siete (9-77) de Bogotá». El a quo negó «las pretensiones de la demanda», por 

cuanto el prescribiente tuvo la calidad de mero tenedor. El ad quem, confirmó la 

determinación recurrida, en virtud de que el demandante carece del tiempo necesario para 

usucapir, como consecuencia de la cosa juzgada que brota del proceso de pertenencia que 
se promovió entre las mismas partes con anterioridad. La convocante formuló dos cargos 

en casación, el primero por violación indirecta y el final por la senda recta. La Sala no casa 

la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-036-2018-00084-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2833-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 01/09/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 

 
 

SC2507-2022 

 

NULIDAD PROCESAL-Por haberse dictado la sentencia de segundo grado en un juicio 

viciado de la causal de nulidad que establece el artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

EXTRACTO-La sentencia de primera instancia fue dictada por fuera del término de un año 
con el que el juzgador contaba. No obstante, el ataque en casación resulta fútil, porque la 

irregularidad denunciada devino intrascendente y fue convalidada. Si bien la nulidad sí fue 

alegada dentro del decurso, ya previamente el recurrente había guardado silencio frente al 

auto que concedió el recurso de queja, cuando el a quo ya había perdido competencia para 

conocer del proceso. La alegación solamente fue planteada contra el auto que fijó fecha para 
la audiencia de instrucción y juzgamiento, la que fue ventilada, discutida y decidida sin 

éxito en las instancias; de allí que se haya establecido la cosa juzgada. 

 

Fuente formal:  

Artículo 336 numeral 5º CGP.  

Artículo 121 CGP.  
Artículos 135, 136 CGP.  

Acuerdo 034-2020 Sala de Casación Civil CSJ. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) con respecto a lo expresamente consagrado en el numeral 5º del artículo 336 del Código 
General del Proceso, esta Sala de Casación Civil ha dispuesto ciertos requisitos necesarios 

para su prosperidad, a saber «Que las irregularidades aducidas como constitutivas de 

nulidad general existan realmente; b) Que además de corresponder a realidades procesales 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2507-2022-2016-00686-01.pdf
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comprobables, esas irregularidades estén contempladas taxativamente [en el ordenamiento 

procesal]; y por último, c) Que ocurriendo los dos presupuestos anteriores y si son 
saneables, respecto de las nulidades así en principio caracterizadas no aparezca que fueron 

convalidadas por el asentimiento expreso o tácito de la persona legitimada para hacerlas 

valer»: SC 053 de 1997, rad. 4850, reiterada en SC 16426-2015.  

2) A su vez, tiene dicho la Corte que, para invalidar la sentencia de segunda instancia por 

vía de casación, es indispensable observar los principios de trascendencia y convalidación: 

SC 8210-201, que cobijan el régimen de las nulidades procesales.  
3) La convalidación, expresa o tácita, demuestra claramente la ausencia de afectación de 

sus intereses, lo que hace improcedente su alegación en instancias posteriores: SC3653-

2019. Lo dicho tiene su excepción cuando la falta alegada estructure un vicio insaneable. 

Porque su consumación priva a las partes de la defensa plena de sus derechos -aunado a 

su indisponibilidad e irrenunciabilidad: SC 3271-2020.  
4) Memórese que «[l]a finalidad de la norma es apremiar a los juzgadores a que finiquite la 

instancia prontamente. De manera que, habiéndose proferido sentencia de primera y 

segunda instancia, sería un contrasentido abatirlo para que otro funcionario vuelva a fallar, 

lo que lógicamente solo se producirá al cabo de cierto tiempo: SC3712-2021. Argumento 

reiterado en SC3377-2021.  

5) «(…) las nulidades procesales alegables en desarrollo del referido recurso extraordinario, 
están sometidas, entre otros principios, al de la convalidación, que se “(…) ‘(…) refiere a la 

posibilidad del saneamiento, expreso o tácito, lo cual apareja la desaparición del vicio, salvo 

los casos donde por primar el interés público no se admite este tipo de disponibilidad 

(artículo 144 del Código de Procedimiento Civil). (…) La mención de la anterior exigencia 

obedece a que, si bien es verdad el vicio denunciado se configuró (…) dicha anomalía fue 
convalidada tácitamente, y por tal virtud, no es reconocible en este momento, como pasa a 

analizarse: no obstante ser verdad que la apoderada de la parte demandante solicitó a la 

magistrada ponente pasar el proceso al magistrado que seguía en turno debido a su pérdida 

automática de competencia, por haber superado el término de 6 meses sin emitir la 

sentencia de segunda instancia, también lo es que dicha parte no reclamó la invalidación 

respectiva apenas se configuró, habiendo tenido la oportunidad para hacerlo y, 
adicionalmente, actuó sin alegar la nulidad deprecada en casación.(…)»: SC3172-2021.  

6) Sobre el particular, esta Sala tiene sentado que «[L]a procedencia de la causal 5ª de 

casación, por haberse incurrido en alguno de los vicios invalidantes consagrados en el 

artículo 140 del C. de P. C., supone las siguientes condiciones: ‘a) que las irregularidades 

aducidas como constitutivas de nulidad general existan realmente; b) que además de 
corresponder a realidades procesales comprobables, esas irregularidades estén 

contempladas taxativamente dentro de las causales de nulidad adjetiva que enumera el 

referido artículo 140; y por último, c) que concurriendo los dos presupuestos anteriores y 

si son saneables, respecto de las nulidades así en principio caracterizadas no aparezca que 

fueron convalidadas por el asentimiento expreso o tácito de la persona legitimada para 

hacerlas valer’ (CSJ SC, 5 dic. 2008, rad. 1999-02197-01; reiterada en SC 20 ago. 2013, 
rad. 2003-00716-01 y SC10302-2017)»: SC3732-2021.  

7) La nulidad temporal fue ventilada y discutida en las instancias. En efecto, dentro del 

juicio civil fue decidida desfavorablemente. De allí que se haya establecido la cosa juzgada: 
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(…) "Sanear la nulidad" quiere decir, como se comprende, aplicar cualquier remedio 

indicado por la ley para curar ese vicio jurídico: ya el de la ratificación, cuando procede ya 
el de la declaración judicial sobre su existencia o inexistencia. Por este aspecto, y como lo 

explicaron los redactores del proyecto de reforma judicial, el fin del motivo 4° del artículo 

520 del C. J., no fue otro que el de "asegurar la estabilidad de la cosa juzgada, cuando hay 

faltas que subsanar: G.J., tomo LXXV. Esto es, se torna intangible su examen por la vía 

casacional: SC3712-2021, citada en SC845-2022.  

8) Según el artículo 135 del Código General del Proceso, «no podrá alegar la nulidad quien 
haya dado lugar al hecho que la origina» -Nemo auditur propriam turpitudinem allegans-. 

«[L]a procedencia de la causal 5ª de casación, por haberse incurrido en alguno de los vicios 

invalidantes consagrados en el artículo 140 del C. de P. C., supone las siguientes 

condiciones: ‘a) que las irregularidades aducidas como constitutivas de nulidad general 

existan realmente; b) que además de corresponder a realidades procesales comprobables, 

esas irregularidades estén contempladas taxativamente dentro de las causales de nulidad 
adjetiva que enumera el referido artículo 140; y por último, c) que concurriendo los dos 

presupuestos anteriores y si son saneables, respecto de las nulidades así en principio 

caracterizadas no aparezca que fueron convalidadas por el asentimiento expreso o tácito de 

la persona legitimada para hacerlas valer’ SC, 5 dic. 2008, rad. 1999-02197-01; reiterada 

en SC 20 ago. 2013, rad. 2003-00716-01 y SC10302-2017)»: SC3732-2021. 
 

Fuente doctrinal:  

Eduardo J. Couture. Fundamentos del Derecho Procesal Civil. Editorial depalma Buenos 

Aires, 1951, pág. 286. El Digesto de Justiniano: 50, 17, 134. T.III.  

D’Ors, Hernández, Fuenteseca, García y Burillo. Aranzadi, Pamplona, 1972, pág. 878. 

 
ASUNTO:  

Procura la progenitora que se declare que Ernesto es el padre extramatrimonial de su hijo 

menor de edad. Que a cargo de aquel se establezca la obligación alimentaria y sus 

incrementos en las cuantías y periodos determinados en la demanda. Adicionalmente, si 

existe oposición, que se le asigne la patria potestad y que, al ser privado el demandado de 
ella, si fuere el caso, se autorice al niño para que -de forma permanente- pueda salir del 

país en compañía de su progenitora o de quien ella designe. Además, que, una vez 

ejecutoriada la sentencia, se declaren las anteriores pretensiones. El a quo estimó las 

pretensiones. El ad quem modificó el numeral tercero; en lo demás confirmó. Pese a que 

fueron formulados seis cargos en casación, se examinó tan solo el primero, en tanto fue el 

único admitido en el auto AC633-2021, el cual se basó en la causal quinta, por haberse 

dictado la sentencia de segundo grado en un juicio viciado de la causal de nulidad, porque 
el Juez de Familia emitió su sentencia por fuera del término establecido en el artículo 121 

del Código General del Proceso. Se sostuvo que se afectaron los actos procesales 

posteriores, entre ellos, la sentencia del ad quem. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

NÚMERO DE PROCESO    :  25754-31-10-001-2016-00686-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2507-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
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FECHA     : 20/09/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 

 

 

SC2705-2022 

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas. 

 

EXTRACTO-1) en el reparo no se expuso la forma en que el juzgador tergiversó, cercenó, 

supuso o pretermitió las citadas probanzas. 2) lo que se reprocha es una violación directa, 

porque la discusión se centra exclusivamente en un punto de derecho. Cual es, si en el 

caso en concreto debe o no aplicarse la teoría de la legitimación extraordinaria para facultar 
a los beneficiarios de un fideicomiso impetrar la acción en contra de Corabastos. 3) 

Incompletitud del cargo: no se enrostraron todos los fundamentos de la sentencia atacada. 

 

Fuente formal:  

Artículo 336 numeral 2º CGP.  
Artículo 344 CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) El ataque por violación indirecta, tal como invariablemente lo ha sentado esta 

Corporación: SC 23 de mayo de 1955; SC19 de noviembre de 1956; SC24 de abril de 1986; 

SC 2 de julio de 1993; SC 9 de noviembre de 1993, está vinculado al defecto en la 
contemplación, existencia y percepción de determinado medio convictivo. No se olvide que 

se impone «la necesidad de respetar la valoración de las pruebas que hacen los jueces de 

instancia, porque sería insostenible que sólo el juez de la casación tuviera el monopolio de 

la razón a la hora de elucidar el recto entendimiento de las pruebas allegadas»: SC del 15 

de abril de 2011 (exp. 2006-0039).  
2) En la labor de elaboración del motivo de casación, debe el censor individualizar cada 

medio de prueba en el que recae el error, indicarlo y «demostrarlo señalando cómo se generó 

la suposición o preterición o cercenamiento, sin perder de vista que debe aparecer de 

manera manifiesta en los autos (…)»: SC 15 de septiembre de 1998, expediente 5075.  

3) Teoría de la legitimación extraordinaria: se refiere a aquellos casos excepcionales en que 

la ley faculta a una persona para ejercitar derechos materiales de otro. esta Sala advirtió, 
citando a Rocco, que «los terceros a quienes la ley reconoce una legitimación extraordinaria 

-indicó el autor italiano- «están autorizados para pretender en nombre propio la declaración 

de certeza o la realización coactiva de dichas relaciones jurídicas, conjunta o paralelamente, 

o con exclusión y en sustitución, de los verdaderos sujetos de las relaciones jurídicas 

sustanciales», de modo que «puede ocurrir que en ciertas y particulares relaciones jurídicas, 
cuando otro sujeto tenga un interés igual, o preeminente, en la realización de la relación 

sustancial, incluso frente al verdadero titular de ella, la ley procesal da el derecho de acción 

a dicho sujeto, precisamente en consideración a aquel interés»: SC16669-2016.  

4) «De allí que esta Sala, en palabras que tienen renovada actualidad, haya manifestado 

que: los diferentes reproches que se tengan respecto de la sentencia impugnada, debe 

proponerlos el recurrente en cargos separados, caracterizados por ser autónomos e 
individuales, lo que igualmente se infiere del artículo 368 del Código de Procedimiento Civil, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2705-2022-2013-00188-01.pdf
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premisas que le impiden entremezclar acusaciones de diferente naturaleza o confundir, al 

interior de una, el error de hecho con el de derecho (AC6341, 21 oct. 2014, rad. n.° 2007-
00145-01)»: AC2707 del 10 de julio de 2019.  

5) La Sala ha dicho «que la demanda de casación debe desandar los pasos del tribunal para 

derruir todos y cada uno de los pilares que sirven de apoyo a su sentencia, porque en la 

medida en que sus argumentos basilares se mantengan incólumes, la presunción de 

legalidad y acierto que ampara la labor del ad quem deviene inquebrantable» (SC4901, 13 

nov. 2019, rad. n.º 2007-00181-01). En efecto, la «actividad impugnaticia tiene que estar 
dirigida a derruir la totalidad de [los] argumentos esenciales de la sentencia, pues si el 

laborío del acusador no los comprende a cabalidad, al margen de que el juzgador de 

instancia hubiere podido incurrir en las falencias denunciadas, su sentencia no podría 

quebrarse en virtud del recurso extraordinario…; el cargo… debe ser completo o, lo que es 

lo mismo, debe controvertir directamente la totalidad de los auténticos argumentos que 

respaldan la decisión combatida»: SC5674-2018, reitera AC, 19 dic. 2012, rad. n.º 2001-
00038-01.  

6) Sobre la completitud de la demanda, esta Sala ha señalado que: «De ahí, que la 

incompletitud de la censura impida su estudio de mérito. Al respecto, tiene sentado esta 

Corte «una acusación incompleta, esto es, una imputación en casación que deje intacto un 

argumento del Tribunal que por sí mismo preste base suficiente al fallo, es inane porque la 
Corte, dado lo dispositivo del recurso, no puede de oficio enmendar o suplir la omisión o 

falencia en que incurrió el censor. En esa medida, si el juzgador se basó en varias pruebas, 

y todas racionalmente, de modo individual o apreciadas en conjunto, soportan la decisión, 

es de cargo del recurrente atacarlas -eficazmente- todas» SC563-2021)»: SC4124-2021. 

 

ASUNTO:  
Los promotores solicitaron, en forma principal, que se declare que la Corporación de 

Abastos de Bogotá Corabastos S.A. incumplió con el pago de la cesión de los derechos 

pecuniarios que surgieron de la celebración del contrato de concesión. Como 

requerimientos -primero y segundo subsidiarios- pidieron que se declare que son 

inoponibles a los beneficiarios del fideicomiso, denominado “Corabastos”, «las cesiones de 
rentas, derechos pecuniarios, posición contractual o la cesión del contrato de concesión». 

Y que se declare que Corabastos «incumplió con el pago de la cesión de los derechos 

"pecuniarios" que surgieron de la celebración del contrato de concesión correspondientes a 

la etapa de Operación pago». precisaron que la Unión Temporal A. Muñoz -conformada por 

las sociedades Alfredo Muñoz & Cía. Ltda. Y Alfredo Muñoz Construcciones S.A. - y la 

Corporación de Abastos de Bogotá S.A. celebraron el contrato de concesión no. 047-97 el 
25 de septiembre de 1997. El a quo desestimó las pretensiones y el ad quem confirmó la 

decisión de primera instancia. Como único cargo en casación se denunció la violación 

indirecta violación indirecta por error de hecho en la valoración del contrato de fiducia 

celebrado entre la Fiduciaria Cáceres y Ferro S.A., y la Unión Temporal A. Muñoz, de las 

resoluciones 01 de 1999, 133 de abril del 2009, 00194 de 2010 y 00206 de 2010. Probanzas 

de las cuales se derivaba la calidad de concesionario de la Unión Temporal A. Muñoz, su 
calidad de fideicomitente, la existencia del patrimonio autónomo Corabastos, entre otros. 

La Sala no casa la sentencia impugnada. 
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M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-028-2013-00188-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2705-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 20/09/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 

 

 

SC2879-2022 

 

DERECHO DEL CONSUMIDOR FINANCIERO-Responsabilidad de la fiduciaria frente al 
inversionista, en el marco de la fiducia inmobiliaria con modalidad de preventas. 

 

EXTRACTO-Incumplimiento de las obligaciones derivadas de los encargos fiduciarios 

individuales, en virtud de los cuales los inversionistas entregan a la fiduciaria unos 

recursos para ser administrados por ella, durante el tiempo que dure la etapa de preventas. 

Análisis de las obligaciones de diligencia y correcta administración. Contrato de seguro: 
cláusula de exclusión de la póliza de seguro por el actuar fraudulento de la fiduciaria, en 

el cumplimiento de las obligaciones y en la administración del negocio fiduciario. 

Acreditación: cuando se trata de una conducta de tal naturaleza en la ejecución del 

contrato, el llamado dolo contractual, no tiene las connotaciones propias del derecho 

sancionatorio y, por ende, no es necesaria la existencia de una decisión penal o disciplinaria 
para acreditar su existencia. El amparo de infidelidad protege a la institución financiera de 

los daños causados por los actos fraudulentos o deshonestos de sus empleados. 

 

UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA-Contrato de seguro: respecto a la significación de la 

ubicación espacial de las coberturas y exclusiones en el contrato de seguro con tres 

amparos diferentes. Según la interpretación del artículo 184 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, en sintonía con las disposiciones de la Circular Jurídica Básica de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en las pólizas de seguro los amparos básicos y 

las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, a partir de la primera página de la 

póliza, en forma continua e ininterrumpida. No se exige que las exclusiones del contrato 

sean incluidas en la carátula de la póliza, sino en forma continua e ininterrumpida a partir 
de su primera página. 

 

NULIDAD PROCESAL-Indebida integración del contradictorio. No existe obligación legal o 

contractual que exija la comparecencia de la constructora a la acción de protección del 

consumidor financiero y, por tanto, no se está frente a un litisconsorcio necesario. Es 

posible deslindar las cargas prestacionales de las partes, puesto que lo que se reprocha es 
el incumplimiento de las obligaciones de diligencia y correcta administración a cargo de la 

fiduciaria, las cuales se encuentran determinadas por los contratos de encargo fiduciario 

individual y los mandatos legales que rigen la figura, las que, en modo alguno, se pueden 

endilgar a la promotora del proyecto. INCONGRUENCIA-Facultades ultra y extra petita en 

las acciones de protección del consumidor financiero. Artículo 58 inciso 9º ley 1480 de 
2011. Los hechos y pretensiones estaban encaminados a evidenciar el incumplimiento de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
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la fiduciaria de las obligaciones derivadas de los contratos de encargo fiduciario debido a 

una inadecuada administración, lo cual exigía al juzgador analizar específicamente la 
conducta de la fiduciaria y cuáles eran esas obligaciones legales y contractuales que debía 

haber observado en el caso concreto. No existe desarmonía entre las pretensiones y lo 

concedido, que no está por fuera ni más allá de lo pedido, pues la sentencia se limitó a 

ordenar el reembolso de los recursos entregados por la demandante a la fiduciaria, lo cual 

corresponde con la pretensión esgrimida en la demanda. 

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) respecto al ataque por la vía 

directa, no se explicitó cómo se produjo la trasgresión de las normas alegadas, ni la 

relevancia que esa vulneración tuvo en la parte resolutiva de la decisión. 2) los reproches 

de la fiduciaria se limitaron a defender su visión particular respecto a cómo debió 

entenderse el devenir de la relación negocial, sin combatir la totalidad de los argumentos 
de la decisión cuestionada. 3) si bien en el cuarto cargo se acusa de interpretar inadecuada 

la demanda, no se explicó en qué consiste el dislate. 4) el embate resulta desenfocado, pues 

la sentencia impugnada no se fundó de ninguna manera en el incumplimiento de alguna 

obligación relacionada con el desarrollo o la ejecución del proyecto, sino en el 

incumplimiento de las obligaciones de administración. 

 
NORMA SUSTANCIAL-Ostenta este linaje el artículo 184 del decreto ley 663 de 1993. 

 

DERECHO DEL CONSUMIDOR FINANCIERO-Responsabilidad de la fiduciaria frente al 

inversionista, en el marco de la fiducia inmobiliaria con modalidad de preventas. Ante la 

pluralidad de seguros contratados por la fiduciaria, los cuales al parecer quedaron 
compendiados en una póliza única, no se tiene certeza de la ubicación de las exclusiones, 

máxime ante la falta de claridad que se presenta en el certificado de renovación pólizas de 

pago anual. Se estima que la decisión debió ser en absoluto negativa y no casar 

parcialmente, en tanto que, era de cargo del excepcionante acreditar debidamente los 

supuestos de hechos que soportan sus defensas y dado que la póliza que se examina 

adolece de las falencias indicadas, era plausible la determinación del tribunal de no 
acogerlas y, consecuentemente, imponer la condena reclamada. Evaluación de la 

calificación de norma sustancial del artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero. Salvedad parcial de voto Magistrada Hilda González Neira. 

 

Fuente formal:  
Artículo 336 numerales 1º, 2º, 3º, 5º CGP.  

Artículos 133 numeral 8º, 161, 191, 281, 327 inciso final CGP.  

Artículo 7º Ley 45 de 1923.  

Artículos 226, 822, 1047, 1056, 1227, 1233, 1234 Ccio.  

Artículos 146, 184 literales a), c) Decreto Ley 663 de 1993.  

Artículo 78 CPo.  
Artículo 3º literales a), c) Ley 1328 de 2009.  

Artículos 37, 38, 48, 57, 58 numeral 9º, inciso 9º Ley 1480 de 2011.  

Artículos 1618, 1619, 1620, 1621, 1622, 1623, 1624 CC.  
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Artículo 2° Ley 1328 de 2009.  

Artículo 44 Ley 45 de 1990. 
 

Fuente jurisprudencial:  

1) La causal quinta de casación únicamente se abre paso cuando se ha configurado una 

irregularidad procesal taxativamente consagrada como supuesto de invalidación, que no 

haya sido saneada o resuelta en el trámite de las instancias: SC 24 oct. 2006, rad. 2002-

00058-01; SC 5 jul. 2007, rad. 1989-09134-01, SC820-2020, SC845-2022.  
2) La causal bajo estudio exige la concurrencia de las siguientes condiciones: «a) que las 

irregularidades aducidas como constitutivas de nulidad general existan realmente; b) que 

además de corresponder a realidades procesales comprobables, esas irregularidades estén 

contempladas taxativamente dentro de las causales de nulidad adjetiva que enumera el 

referido artículo; y por último, c) que concurriendo los dos presupuestos anteriores y si son 
saneables, respecto de las nulidades así en principio caracterizadas no aparezca que fueron 

convalidadas por el asentimiento expreso o tácito de la persona legitimada para hacerlas 

valer»: SC, 5 dic. 2008, rad. 1999-02197-01; reiterada en SC299-2021.  

3) Indebida integración del contradictorio. Ha sostenido la Sala que esta nulidad: «se 

produce, entre otros eventos, cuando se deje de notificar o emplazar a una de “las demás 

personas que deban ser citadas como parte”, situación que atañe con los litisconsortes 
necesarios, quienes deben ser citados al proceso justamente para que se pueda resolver de 

mérito sobre la cuestión litigiosa; situación que se da tanto frente a aquellos litisconsortes 

que mencionados en la demanda y en el auto admisorio de la misma no fueron notificados 

de éste; como frente a quienes deben ser citados, y no lo han sido, a pesar de que por la ley 

o por la naturaleza del litigio deben demandar o ser demandados; todo en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 83 del C. de P. C.»: SC 6 Oct. 1999. Rad. 5224, reiterada en SC1182-

2016.  

4) Facultades ultra y extra petita en las acciones de protección del consumidor financiero. 

«No se trata de una facultad irrestricta, de la que dicha autoridad pueda hacer uso sin 

ningún tipo de limitaciones, pues es claro que en virtud del deber que les asiste a quienes 

ejercen jurisdicción, tiene la carga de argumentar adecuada y suficientemente las razones 
por las cuales es necesario decidir la controversia de un modo distinto a lo exigido por el 

demandante, explicando a la luz de las evidencias recaudadas y las reglas previstas en el 

estatuto del consumidor por qué la medida adoptada en reemplazo del querer del 

demandante es la “más justa para las partes”»: STC5704-2021.  

5) Incongruencia. Sobre esta vital labor de confrontación a cargo del casacionista, ha dicho 
la Corte que «para establecer la presencia de esta irregularidad se hace necesario el cotejo 

objetivo entre lo pedido por el actor, el fundamento fáctico de las súplicas, las excepciones 

aducidas por el demandado y las que, sin requerir ser invocadas, resulten probadas en el 

proceso, por una parte, y el contenido concreto de la decisión del juzgador, por la otra, en 

orden a determinar si evidentemente se ha materializado alguna distorsión, defecto o exceso 

que habilite al interesado para aducir esta causal en el recurso extraordinario.»: SC, 16 dic 
2005, exp 1993-0232.  

6) Aunque algunas particularidades la asemejan a la propiedad fiduciaria que regulan los 

artículos 794 y siguientes del Código Civil (siendo quizá la más importante, la necesaria 
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traslación patrimonial que se verifica al inicio y fin de ambas tipologías negociales), una de 

las notas características del fideicomiso mercantil está dada por la naturaleza instrumental 
de esas enajenaciones: SC 14 feb. 2006, exp. 1999-01000-01.  

7) “La fiducia mercantil [es] un negocio jurídico dinámico, amén que ‘elástico’, en la medida 

en que puede servir para múltiples propósitos, como se evidencia en algunas de sus 

modalidades: fiducias de inversión, inmobiliaria, de administración, en garantía, etc., todas 

ellas manifestaciones de un negocio jurídico dueño de una propia y singular fisonomía, a 

la vez que arquitectura, que no puede ser confundido con otras instituciones, como el 
mandato, la estipulación para otro, o incluso el encargo fiduciario, como recientemente lo 

señaló esta Sala”: SC 21 nov. 2005, exp. 03132-01.  

8) “La ley precisó el contenido de la obligación del fiduciario: administrar o enajenar los 

bienes fideicomitidos (art. 1234 ib.), pero no impuso limitación alguna en lo tocante con el 

propósito de la fiducia, de suerte que este puede ser delineado con libertad por el 
fideicomitente, desde luego que no en términos absolutos, como quiera que siempre 

deberán respetarse los límites impuestos por la Constitución, la ley, el orden público y las 

buenas costumbres (arts. 16 y 1524 inc. 2 C.C.)”: SC 14 feb. 2006, exp. 1000.  

9) El nomen iuris del fideicomiso (proveniente etimológicamente del vocablo fides: SC 30 jul. 

2008, exp. 01458 y SC 24 jun. 1953, M.P. Gerardo Arias Mejía, G.J.T. LXXV, No. 2130, 

págs. 366-368.  
10) Y aunque no es usual que una ecuación sinalagmática imponga a uno de los 

contratantes una obligación de orientación o pedagogía en favor del otro con cuyo 

consentimiento acuerda, el estrecho entroncamiento de la actividad financiera con la 

dinámica social y el desbalance de poderes e información que normalmente tienen lugar en 

esta clase de interacciones mercantiles ha impulsado una regulación tuitiva que se orienta 

a mermar esa asimetría: SC 30 jun. 2001, rad. 1999-00019-01.  
11) De ella no escapa la fiducia, menos aún, cuando su naturaleza cooperativa o 

colaborativa: SC 30 jul. 2008, exp. 01458.  

12) Del fiduciario, como profesional en la materia, se espera el estricto cumplimiento de los 

deberes generales y particulares propios de su ramo de negocios y, por ello, su 

comportamiento durante todo el iter contractual se mide por un especial rasero que se 
superpone al tradicional buen padre de familia (artículo 63 del Código de Comercio). En 

virtud de su profesionalismo, se le exige una especial diligencia, que estricto sensu, debe 

ser la de un buen hombre de negocios: SC 5430-2021.  

13) Ya se ha recabado jurisprudencialmente, a la luz de la individualización de patrimonios 

prevista en el artículo 1227 del Código de Comercio, en la necesidad de diferenciar los 

efectos que se derivan cuando el fiduciario actúa en su órbita propia, como persona 
jurídica, a cuando lo hace en virtud del encargo que surge de la constitución de la fiducia 

mercantil: SC 3 ago. 2005, exp. 1909.  

14) El principal llamado a responder civilmente por las repercusiones económicas de la 

gestión encomendada es el mismo patrimonio autónomo, así como también es quien se 

beneficia de sus utilidades. Sin embargo, aun cuando excepcional, la responsabilidad del 
fiduciario normalmente se configura ante una extralimitación de sus funciones o una 

omisión de sus deberes: SC 1 jul. 2009, exp. 2000-00310-01.  
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15) Sin embargo, aun cuando excepcional, la responsabilidad del fiduciario normalmente 

se configura ante una extralimitación de sus funciones o una omisión de sus deberes, 
eventos frente a los cuales, ha dicho la Corte, «el fiduciario compromet[e] su responsabilidad 

y, por ende, sus propios bienes, frente a los afectados por su obrar ilícito, responsabilidad 

que en el ordenamiento jurídico patrio no es extraña, en la medida, en que el que con su 

dolo o culpa causa un daño está llamado a indemnizarlo, siendo contractual el fundamento 

de esa responsabilidad, si es que esa conducta activa u omisiva se dio en desarrollo de un 

negocio jurídico de esa naturaleza, o extracontractual, en el caso contrario»: SC 31 may. 
2006, exp. 0293.  

16) Conforme a una difundida opinión jurisprudencial, la responsabilidad profesional “es 

extensa, desde la negligencia grave hasta el acto doloso puede derivarse del incumplimiento 

o violación de un contrato, o consistir en un acto u omisión que sin emanar de ningún 

pacto cause perjuicio a otro", impregnándose no solo de la “aplicación de los principios 
técnicos y científicos” exigibles, sino de “normas protectoras del individuo y de la sociedad”, 

que a más de conocimientos y experiencia, presuponen especial cuidado y previsión (cas 

civ. sentencia del 5 de marzo de 1940, XLIX, 177); por regla general, la responsabilidad 

contractual del profesional, está referida a las obligaciones de medios, resultado, garantía 

y seguridad (…) y al conjunto de reglas o directrices explícitas e implícitas que regulan el 

ejercicio de las profesiones, incluidos los deberes o compromisos derivados de la lex artis, 
los de las cláusulas generales o estándares de comportamiento, en especial, los de 

corrección, probidad, lealtad, fides, sagacidad, previsión, advertencia con especificidad, 

concreción e individuación a los servicios técnicos, financieros o prácticos y a la concreta 

relación o posición de las partes (…)»: SC-2009, 1º jul., exp. 2000-00310-01.  

17) El derecho del consumidor incorpora prerrogativas sustanciales, como la calidad de los 
servicios o la correcta y suficiente información; procesales, como las acciones consagradas 

para lograr la exigibilidad judicial de sus garantías o la indemnización de perjuicios; así 

mismo, incluye facetas de participación: Corte Constitucional C-1141-00.  

18) La Corte Constitucional dilucidó el concepto de consumidor para efectos de su 

protección constitucional y legal, entendiéndolo como «(i) el destinatario final, que mediante 

(ii) un acto de consumo, busca (iii) la satisfacción de una necesidad intrínseca, (iv) no en el 
ámbito de una actividad económica propia, reubicándose el desequilibrio en la relación 

productor y, o expendedor, de una parte, y consumidor, de la otra»: sentencia C-909 de 

2012.  

19) Señaló la Corte Constitucional que la Ley 1328 de 2009, al consagrar la definición de 

ese consumidor financiero, «no hizo cosa diferente que enfocar la noción cardinal de 
consumidor, a los sujetos eventuales o potenciales de bienes y servicios que ofrecen las 

entidades de los sectores bancario, financiero, asegurador y de valores, vigiladas por la 

Superintendencia Financiera, conforme al mercado en el que participan, en calidad de 

productor, proveedor (entidades vigiladas) y consumidor (cliente o usuario), propio de la 

actividad económica que protege la Constitución», consumidor financiero que puede ser 

nato o calificado, pues «lo que importa y trasciende no es exactamente esa condición o 
característica, sino el reconocimiento que ha dado el derecho constitucional de las hondas 

desigualdades o desequilibrios inmanentes al mercado y al consumo en las diversas 
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actividades económicas, a partir de la mencionada relación productor proveedor - 

consumidor o usuario»: sentencia C-909 de 2012.  
20) El error de hecho por indebida interpretación de la demanda se origina «a consecuencia 

de una evidente desfiguración del debate, porque el fallador se ocupó de analizar aspectos 

ajenos a los que se sometieron a su escrutinio, a partir de una grave equivocación en la 

comprensión del querer del promotor de la acción, en quien recae el deber de exponer 

diáfanamente la causa petendi, que involucra tanto el sustrato fáctico como sus 

aspiraciones concretas en el juicio»: SC 5430-2021.  
21) «Por sabido se tiene que las normas sustanciales, a cuyo quebranto se refiere precisa e 

invariablemente la causal primera de casación, son aquellas que, en razón de una situación 

fáctica concreta, declaran, crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas también 

concretas entre las personas implicadas en tal situación. Por consiguiente, no tienen 

categoría sustancial, y, por ende, no pueden fundar por sí solas un cargo en casación con 
apoyo en la causal dicha, los preceptos legales que, sin embargo, de encontrarse en los 

Códigos sustantivos, se limitan a definir fenómenos jurídicos, o a describir los elementos 

de éstos, o a hacer enumeraciones o enunciaciones; como tampoco la tienen las 

disposiciones ordinativas o reguladoras de la actividad in procedendo»: SC 24 oct. 1975. 

G.J. t. CLI, p. 254, reiterada en SC 13630-2015.  

22) El ordenamiento no define el contrato de seguro, motivo por el cual, a partir de sus 
elementos característicos, esta Sala lo ha entendido como «un contrato ‘por virtud del cual 

una persona -el asegurador- se obliga a cambio de una prestación pecuniaria cierta que se 

denomina ‘prima’, dentro de los límites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento 

incierto cuyo riesgo ha sido objeto de cobertura, a indemnizar al ‘asegurado’ los daños 

sufridos o, dado el caso, a satisfacer un capital o una renta, según se trate de seguros 

respecto de intereses sobre cosas, sobre derechos o sobre el patrimonio mismo, supuestos 
en que se les llama de ‘daños’ o de ‘indemnización efectiva’, o bien de seguros sobre las 

personas cuya función, como se sabe, es la previsión, la capitalización y el ahorro’»: SC 19 

dic. 2008, rad. 2000-00075-01.  

23) Además del asegurador y el tomador, intervienen en el seguro el asegurado y el 

beneficiario, quienes son interesados en los efectos económicos del contrato, siendo posible 
que «las condiciones de tomador y asegurado confluyan en una misma persona, caso en el 

cual ésta será quien consienta en el negocio y quien, además, sea titular del interés 

asegurable»: SC 5327-2018.  

24) «En efecto, esos acontecimientos que, por azar pueden acaecer y generar una necesidad 

económica en el titular del interés asegurable y que asume la empresa aseguradora 

necesitan ser precisados. Nadie imagina que no haya límites temporales, que el asegurador 
asuma cualquier evento azaroso o sin límites cuantitativos. Por lo general, como lo indica 

la jurisprudencia precedente, la delimitación del riesgo obedece a criterios causales, 

temporales y espaciales. No obstante, en lo que respecta a las exclusiones, ellas pueden 

atender a otros razonamientos, válidos siempre que el acotamiento del riesgo tenga una 

justificación técnica y no obedezcan al capricho del asegurador»: SC4527-2021.  
25) Las exclusiones contractuales, por su parte, encuentran fundamento en el artículo 

1056 del Código de Comercio, conforme al cual «el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 
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patrimonio o la persona del asegurado», precepto que refleja los principios de autonomía 

privada, libertad contractual y de empresa: SC 4527-2020.  
26) El efecto limitativo de la cobertura ha sido reconocido por la Corte, al señalar que «el 

asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo por 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no cumplirse impiden que se configure el 

siniestro, ora precisando ciertas circunstancias causales o ciertos efectos que, suponiendo 

realizado el hecho delimitado como amparo, queden sin embargo excluidas de la protección 

que promete por el contrato. Son estas las llamadas exclusiones»: SC, 7 oct. 1985, reiterada 
en SC 3839-2020.  

27) “En las leyes debe distinguirse con claridad entre aquellas de sus normas que son 

imperativas para sus destinatarios, es decir las que se imponen sin posibilidad de pacto o 

decisión en contra pues sus efectos deben producirse con independencia del querer de las 

personas, de las que tienen un carácter apenas supletorio de la voluntad de los sujetos a 
quienes se refieren, las cuales operan solamente a falta de decisión particular contraria, y 

también de las opcionales, esto es, las que permiten a los individuos escoger, según su 

deseo y conveniencias, entre dos o más posibilidades reguladas por la misma ley en cuanto 

a los efectos de las opciones consagradas”: Corte Constitucional Sentencia T-597-95.  

28) El artículo 1620 advierte al interprete que debe preferir el sentido en que una cláusula 

pueda producir algún efecto, sobre aquel que no apareja esa consecuencia. Esta última 
pauta hermenéutica implica que «si la interpretación de una cláusula puede aparejar dos 

sentidos diversos, uno de los cuales le restaría -o cercenaría- efectos, o desnaturalizaría el 

negocio jurídico, dicha interpretación debe desestimarse, por no consultar los cánones que, 

de antiguo, estereotipan esta disciplina»: SC3047-2018.  

29) Sin embargo, como la actividad aseguradora se ejerce a gran escala y existen 
condiciones contractuales predeterminadas por la compañía de seguros conforme a los 

análisis técnicos y financieros del correspondiente ramo: SC 4527-2020.  

30) Nuestra normativa ha establecido mecanismos de protección para la parte que acepta 

sin discusión el clausulado general del seguro requerido, propendiendo por una adecuada, 

pertinente, razonable y oportuna información que le permita una cabal comprensión y 

conocimiento de los alcances del amparo contratado: SC 1301-2022.  
31) Acorde con ello, el artículo 37 de la ley 1480 de 2011 establece una sanción de ineficacia 

para las condiciones negociales generales que no reúnan tales requerimientos, al disponer 

que se tendrán como no escritas; sobre la ineficacia derivada de esta disposición: SC1301-

2022.  

32) Esta Corporación ha señalado que, conforme a las normas en comento, las coberturas 
y exclusiones deben consagrarse en la primera página de la póliza o a partir de aquella, 

aunque sin decantarse expresamente por ninguna de las dos posturas. Así mismo, ha 

respaldado por vía de tutela la ineficacia de exclusiones ubicadas en anexos de la póliza: 

STC 9895-2020, STC12213-2021.  

33) Entre las sentencias en las que esta Sala ha reconocido que las exclusiones deben estar 

ubicadas en la primera página de la póliza, se encuentran la STC de 25 de julio de 2013, 
exp. 2013-01591, STC 514-2015, STC 17390-2017, STC 9895-2020, STC12213-2021. 

Otras decisiones han reconocido que las exclusiones son válidas si se consagran a partir 
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de la primera página de la póliza, entre ellas las sentencias STC 4841-2014, SC 4527-2020 

y SC4126-2021.  
34) La interpretación armónica del EOSF ha sido reconocida por esta Corporación en 

diversos pronunciamientos. En la sentencia: STC 4841-2014, SC4527-2020, SC4126-

2021.  

35) la Sala denegó el amparo solicitado por SBS Seguros en un caso similar, por no advertir 

un actuar caprichoso o desprovisto de fundamento del Tribunal que consideró ineficaz la 

exclusión por considerar que no se encontraba en la primera página de la póliza, 
entendimiento que, como se explicó en esta providencia, tuvo la Sala en diferentes 

pronunciamientos y que precisamente en esta providencia se analiza y se unifica: STC4851-

2021.  

36) Cuando se trata de una conducta de tal naturaleza en la ejecución del contrato, el 

llamado dolo contractual (entendido como la conciencia de quebrantar una obligación o de 
vulnerar un interés jurídico ajeno), no tiene las connotaciones propias del derecho 

sancionatorio: SC del 5 de julio de 2012 y, por ende, no es necesaria la existencia de una 

decisión penal o disciplinaria para acreditar su existencia, pues aquel puede derivarse de 

otras pruebas que lleven al juzgador a la certeza de su comisión.  

37) «Si bien al tenor del artículo 1516 ejusdem el dolo debe ser demostrado, salvo en los 

casos en que lo presume la ley, ello no quiere decir que exista una tarifa legal o prueba 
determinada para llevar al fallador al convencimiento de su ocurrencia, razón por la cual, 

en aplicación del principio de la sana critica, se puede llegar a su establecimiento como 

consecuencia de deducciones lógicas fruto del mérito dado a los medios de convicción 

debidamente aportados al proceso.»: SC 5 jul. 2012, radicado 2005-00425-01.  

38) Sobre el amparo de infidelidad ha dicho la Sala: «la cobertura se otorga a pérdidas 
causadas y descubiertas por la entidad asegurada, ocasionadas por conductas de sus 

empleados, las cuales no son de mera negligencia, sino actos voluntarios encaminados 

específicamente a causar un menoscabo patrimonial a la primera, de modo que en ellos es 

posible detectar el evidente o notorio propósito de producir ese daño»: SC18594-2016. 

 

Fuente doctrinal:  
DEVIS, Hernando. Teoría General del Proceso. Ed. Temis, Bogotá. 2017, p. 50.  

Friedrich Regelsberger, en «Obligatorische Verpflichtung», editorial «Pandekten, Duncker & 

Humblot», traducido por Federico de Castro y Bravo, El Negocio Jurídico, Editorial Civitas 

S.A, Madrid, 1985, págs. 405 ss.  

Neme Villarreal, Martha Lucía: La Buena Fe en el Derecho Romano, Extensión del Deber 
de Actuar Conforme a Buena Fe en Materia Comercial. Universidad Externado de Colombia, 

2020, pág. 155. OSSA, Efrén.  

Teoría General del Seguro - El contrato. Ed. Temis, Bogotá. 1991, p. 469.  

STIGLITZ, Rubén. Derecho de seguros, t. I. Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires. 2001, pp. 

193-196. Citado en SC 3839-2020. OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo, Teoría General del 

Contrato y del Negocio Jurídico, Editorial Temis, Bogotá, 2021, pág 395. 
RUBIO CORREA, Marcial, Título preliminar, en: Para Leer el Código Civil III. Fondo Editorial 

de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 1996, pág. 105. Recasens Siches, Luis. 
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Vida Humana, sociedad y derecho, fundamentación de la filosofía del derecho, 2 ed. Imp 

Ed.: México, México: Fondo de Cultura Económica, 1945, Pág. 42.  
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera (CE 029 de 2014). 

 

ASUNTO:  

Recursos de casación interpuestos por la demandada Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y la 

llamada en garantía, SBS Seguros Colombia S.A., frente a la sentencia proferida por la Sala 

Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en el proceso verbal de protección al consumidor 
financiero promovido por Inversiones Uropán y Cía. S. en C. Inversiones Uropán pidió 

declarar que la Sociedad Fiduciaria incumplió las obligaciones a su cargo, derivadas de los 

contratos de encargo fiduciario. Pidió condenar a la convocada a restituirle todos los 

recursos que transfirió al proyecto inmobiliario “Centro Comercial Marcas Mall”, junto con 

los rendimientos pertinentes. Inversiones Uropán se vinculó al proyecto que se construiría 
en la ciudad Cali, y para cuyo desarrollo la promotora Urbo Colombia S.A.S. (quien luego 

cedió su posición contractual a Marcas Mall Cali S.A.S.) celebró con la demandada el 

«Encargo Fiduciario de Preventas Promotor MR-799 Marcas Mall», con el propósito de 

«vincular a los futuros compradores de las unidades comerciales». La Delegatura para 

Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera declaró no probadas las 

excepciones y, tras encontrar acreditado el incumplimiento grave de las obligaciones de la 
Sociedad Fiduciaria ordenó que le restituyera a Inversiones Uropán la suma de dinero. Negó 

las pretensiones del llamamiento en garantía, por considerar que se había configurado la 

exclusión pactada en el literal b) del numeral 3.7 del clausulado del contrato de seguro, 

impidiendo que se trasladaran a la aseguradora las pérdidas relacionadas con un actuar 

fraudulento o deshonesto de alguno de los representantes legales de la fiduciaria. El ad 
quem confirmó la decisión, en lo relativo al incumplimiento de la fiduciaria y la devolución 
de los recursos entregados por la demandante. Revocó lo decidido frente al llamamiento en 

garantía, desestimó las excepciones de SBS Seguros Colombia S.A. -salvo la de «aplicación 

del deducible a cargo del asegurado pactado en la póliza»-y le ordenó a esta última asumir 

el monto de la condena impuesta, hasta concurrencia del valor asegurado. La Sociedad 

Fiduciaria presentó cinco cargos en casación, al amparo de las causales primera, segunda, 

tercera y quinta. La aseguradora llamada en garantía adujo cinco censuras, con 
fundamento en los motivos primero y segundo, de los cuales los cargos tercero, cuarto y 

quinto tienen vocación de prosperidad. Se dispone casar parcial la sentencia impugnada y 

confirmar la de primera instancia. 
 
M. PONENTE    : LUIS ALONSO RICO PUERTA 

NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-99-003-2018-72845-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC2879-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 27/09/2022 

DECISIÓN    : CASA PARCIAL y CONFIRMA. Con salvedad de voto. 

 
 

 

 

 



 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-9 

38 

SC3103-2022 

 
SIMULACIÓN ABSOLUTA-Del acto de constitución del fideicomiso civil celebrado entre 

padre y dos de sus hijos. Pronunciamiento oficioso -en tanto hace parte del thema 
decidendum del litigio- del: 1) Reintegro de los bienes objeto del negocio simulado. 2) 

Reconocimiento y pago de frutos respecto de la participación en los entes morales y de 

inmuebles. Dado que, con ocasión de la declaración de ser irreales el fideicomiso y su acto 

aclaratorio, es procedente la restitución de los bienes muebles e inmuebles concernidos por 

dicho negocio jurídico a la masa herencial, se impone atender que lo correspondiente a los 
frutos civiles debe reintegrarse, al acervo sucesoral, pues es imprescindible atender las 

reglas impuestas por el artículo 1395 del Código Civil, en particular, la destacada en el 

numeral 3°. El efecto de la declaración judicial al prosperar la pretensión simulatoria, es 

retroactivo, esto es, los frutos se restituyen desde la causación a fin de colocar a los 

extremos de la relación negocial en la situación en que se encontrarían de no haber 
celebrado la convención. Será la fecha del deceso el hito inicial de la liquidación de los 

frutos, pues a partir de ese momento los bienes que los generaron salieron de su patrimonio 

y pasaron a hacer parte de la masa herencial a repartir entre sus sucesores. Respecto de 

cada uno de los fundos involucrados incumbe identificar si el causante ostentaba la 

propiedad plena o un porcentaje de participación, y de este la proporción que se dijo 

transferir en el negocio supuesto. Sobre el importe de los frutos procede el reconocimiento 
de corrección monetaria. Como mecanismo idóneo para la preservación de su valor, se ha 

determinado como una de las herramientas útiles la variación del índice de precios al 

consumidor certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE. 

 

APRECIACIÓN PROBATORIA-Reconocimiento de frutos. Impone al juzgador valorar la 
prueba pericial de acuerdo con las reglas de la sana critica, reparando en la solidez, 

claridad, exhaustividad, precisión y calidad de los fundamentos del dictamen y en la 

idoneidad del experto que lo rinde, su comportamiento en audiencia y los restantes medios 

suasorios de que se encuentre nutrido el acervo probatorio. Métodos y técnicas valuatorias. 

Ante la falta de prueba de los cánones de renta efectivamente percibidos en relación con 

los predios, y en virtud de la orfandad demostrativa en cuanto al valor de los 
arrendamientos generados por los bienes, dado que ambos se encontraban arrendados y al 

monto de los rendimientos obtenidos por la explotación de la ladrillera que opera en una 

fracción del inmueble, es viable acudir, por vía analógica, a la regulación del arrendamiento 

en materia de vivienda. 

 
Fuente formal:  

Artículo 8º Ley 153 de 1887.  

Artículos 964 inciso final 965, 966 967 CC.  

Artículos 961, 962, 963, 717, 718, 1395 numeral 3º CC.  

Artículo 232, 444 numeral 4º CGP.  

Artículo 27 decreto Ley 2150 de 1995.  
Artículos 21, 22, 23 Decreto 1420 de 1998.  

Artículo 24 Resolución 620 de 2008 IGAC.  

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC3103-2022-2008-00402-01.pdf
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Decreto 4945 de 2009.  

Decreto 4787 de 2008.  
Artículos 18, 20 Ley 820 de 2003. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) Fideicomiso. (…) si no hay vínculo contractual de ninguna especie y por lo tanto el único 

acto en realidad celebrado consiste en el convenio de las partes para dar vida a una 

apariencia que engañe públicamente demostrando ante terceros la existencia de un negocio 
que las partes nunca se propusieron ajustar, la simulación se califica de absoluta: SC963-

2022, reiterando la providencia SC3598-2020.  

2) (…) ‘la ley, no ha reglamentado expresamente las consecuencias que deben desprenderse 

en el evento de que haya que imponérsele al demandado la obligación de restituir la cosa a 

su verdadero dueño (…); pero se comprende fácilmente que la solución a que debe llegarse 
al respecto es la misma que la ley consagra en las aludidas acciones de nulidad, 

reivindicatoria y rescisoria, no sólo porque subsisten los mismos motivos de equidad que 

para éstas la han determinado, sino porque razones de analogía imponen al juzgador el 

deber de aplicar las leyes que regulan casos o materias semejantes (art. 8º, Ley 153 de 

1887), y también porque las disposiciones sobre prestaciones mutuas tienen tal generalidad 

que de suyo son aplicables para regular las indemnizaciones recíprocas, en todos los casos 
en que un poseedor vencido pierda la cosa y sea obligado a entregarla a quien le 

corresponde’ (G.J. LXIII, pág. 658) sent. cas. sust. de 12 de diciembre de 2000 exp. 5225)”: 

SC 12 dic. 2000, rad. CSJ SC 21 jun. 2011, rad. 2007-00062-01 citada en SC5235-2018.  

3) Referente al espacio temporal en que se viabiliza el reconocimiento de tales producidos, 

esta Sala ha puntualizado que (...) [S]i bien se rige por las reglas generales de las 
prestaciones mutuas, consignadas en el Capítulo 4o. del Título 12 del Libro 2o. del Código 

Civil, por aplicación analógica de lo dispuesto por el artículo 1746 de la misma obra, no por 

ello es dable emplear el límite temporal (la notificación de la demanda al demandado) que 

el artículo 964 -inmerso en dicho capítulo- establece a efectos de determinar desde cuándo 

está la parte obligada a restituir los frutos, «porque entonces se haría nugatorio el efecto 

general y propio de toda declaración de nulidad, y desde luego, de la de fenómenos afines, 
cual es el de retrotraer las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 

o contrato nulo»: SC 059 1995, del 15 de junio de 1995, rad. 4398. SC5235-2018.  

4) Como lo indicara la Sala en uno de los pronunciamientos citados, cuando es necesario 

dejar a las partes en el mismo estado en que se encontrarían si no hubiese existido el acto 

o contrato, tal como ocurre en este caso, los principios de equidad y reparación integral 
conducen a «la necesidad de que dichos frutos se actualicen a la fecha de su pago desde el 

momento en que el beneficiario efectivamente debió percibirlos, para lo cual se aplicará la 

variación del índice de precios al consumidor durante el respectivo periodo (…)»: SC2217-

2021.  

5) Con la guía del postulado constitucional y legal de la equidad, se reconoce, 

adicionalmente, que la producción de frutos requiere la incursión en gastos ordinarios 
(inciso final art. 964 C.C.), y ante la falta de prueba en contrario, del quantum concreto de 

tales expensas o de su comprobación en un rango inferior o superior, la Corte ha estimado 

que una reducción del valor indexado de los frutos en proporción del 15% es «justa y 
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equitativa, atendiendo los gastos normales que hay que realizar para la obtención de frutos 

durante una administración de los bienes productores de rentas»: SC5235-2018, citada en 
SC2217-2021.  

6) La anterior regla introduce criterios racionales en la apreciación de los fundamentos de 

la experticia como elemento preponderante en el análisis riguroso de la probanza. Se trata 

de una evaluación racional que acomete el juzgador desde la sana crítica en relación con 

varios aspectos, entre ellos la firmeza y calidad del trabajo pericial, que, tal como lo ha 

precisado esta Corporación derivan de «la fuerza expositiva de los razonamientos, la ilación 
lógica de las explicaciones y conclusiones, así como la calidad de las comprobaciones y 

métodos utilizados por el experto»: SC 16 jun. 2014, rad. 2008-00374-01.  

7) Los anotados elementos deben conducir, según se acotó a que la pericia «resulte 

comprobable respecto de las conclusiones o resultados que plantea -a partir de la 

información y la metodología que detalla- de cara al estado del arte o ciencia de que se 
trate, y suficientemente consistente en sus conclusiones desde la perspectiva de la lógica 

formal; soporte que, se repite, siempre debe explicitarse en el dictamen, a efectos de que, 

sin dejar de ser -a fin de cuentas- una opinión del perito, se sostenga ella en reglas, 

métodos, procedimientos técnicos, científicos o artísticos que la tornen lo más objetiva 

posible, y, por ese camino, que le brinden al trabajo realizado por el experto, la fuerza 

persuasiva necesaria para su acogimiento, en tanto es un juicio racional emitido con base 
en el conocimiento especializado acerca de un hecho cuya valoración es necesaria en el 

proceso y no pertenece a la órbita del derecho ni cae en el ámbito de la información media 

o común»: providencia reiterada en SC5186-2020.  

8) Con el fin de traer a valor presente los montos que el órgano societario dispuso pagar 

por el señalado rubro, se acudirá a las reglas socorridas por la jurisprudencia de esta Sala 
para la indexación de cantidades pecuniarias, con base en el Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) certificado por el DANE, indicador que, por su connotación de hecho 

notorio, no requiere su demostración en el litigio: SC 1731-2021, SC002-2021; SC3687-

2021.  

9) En pronunciamientos recientes, esta Sala ha memorado los parámetros que debe cumplir 

un dictamen pericial para considerarlo fiable, destacando los siguientes: «(i) Validez o 
aceptabilidad suficiente del método o técnica utilizada por el perito; (ii) aplicación, 

adecuación y coherencia del método con todos los hechos objeto de dictamen en el proceso; 

(iii) consistencia interna o relación de causa-efecto, entre los fundamentos y la conclusión 

del peritaje; y (iv) calificación e idoneidad del experto»: SC5186-2020 citada en SC2500-

2021.  
10) De acuerdo con la regla 3ª del artículo 1395 del C.C.; en las sucesiones intestadas los 

frutos naturales y civiles producidos por los bienes relictos durante la indivisión, deben 

distribuirse entre todos los herederos en común y a prorrata de sus cuotas respectivas, sin 

atender a quien se hayan adjudicado en la partición. Y si un heredero ha tenido en su poder 

bienes herenciales fructíferos, percibiendo los frutos correspondientes, estos deben 

distribuirse al efectuarse la partición entre todos los herederos y a prorrata de sus cuotas’ 
(G.J. LXXVIII - Pág. 590), lo que significa que sobre el monto y la distribución de tales frutos 

habrá de decidirse entonces, en el respectivo proceso de sucesión (…): SC 11 sep. 1954, 

reiterada en SC 16 jul. 1990, SC 20 sep. 2000, rad. 5422 y SC2362-2022. 
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FUENTE DOCTRINAL - BORRERO OCHOA, Oscar A. Avalúos de inmuebles y garantías. 
Bogotá, Bhandar Editores. Bibloteca de la Construcción, 3ra. Edición, 2008, p.198. 

 

ASUNTO:  

Juan Camilo Sierra Mesa, quien actuó en calidad de representante sucesoral de su fallecido 

padre Carlos Alberto Sierra Gaviria, formuló entre otras pretensiones la única principal de 

declarar que el acto de constitución del fideicomiso contenido en la escritura pública es 
absolutamente simulado. El a quo declaró absolutamente simulado el acto de constitución 

del fideicomiso; en consecuencia, ordenó que los bienes objeto del mismo ingresaran a la 

masa herencial del fallecido José Bernardo y dispuso la cancelación de las escrituras 

públicas identificadas en la demanda y de su inscripción en el registro de instrumentos 

públicos. Ordenó, además, cancelar las anotaciones realizadas en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad Ladrillera Santa Rita Ltda. y en el libro de 
accionistas de Ladrillera El Diamante S.A. El ad quem revocó la decisión y, en su lugar, 

negó las pretensiones. La Corte casó la decisión de segunda instancia mediante sentencia 

SC2906-2021, por yerros en la apreciación probatoria. En sentencia sustitutiva, la Sala 

adiciona parcialmente la providencia de primera instancia, para ordenar las restituciones 

mutuas del caso para lo cual se dispuso la cancelación de las escrituras públicas 

comoquiera que a través de dichos instrumentos los demandados realizaron la restitución 
a los fideicomisarios, que fuera dispuesta en el negocio absolutamente simulado. 

 
M. PONENTE    : HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
NÚMERO DE PROCESO    :  05001-31-03-017-2008-00402-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA SUSTITUTIVA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3103-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 29/09/2022 
DECISIÓN    : ADICIONA PARCIAL 

 

 

SC3159-2022 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DIVISAS-Obligación de la entidad bancaria -como 

intermediaria autorizada en el mercado cambiario- para solicitar documentación adicional 
para dilucidar el origen de las divisas. 

 

EXTRACTO-Existencia de investigación de la Fiscalía por el delito de lavado de activos en 

la que están involucrados el representante legal de la demandante y su revisor fiscal, el 

primero, detenido días antes de que se le reportara por el banco la orden de pago. La 

trascendencia de la labor de las instituciones financieras como intermediarias del mercado 
cambiario exige un conocimiento cabal de sus clientes, necesario para cumplir con la carga 

de colaborarles a las autoridades en la lucha contra el lavado de dinero y evitar que por ese 

medio se busquen cometer actos ilícitos que pongan en peligro un sano comercio 

internacional de bienes y servicios. Pretender que el alcance de la exigencia de conocimiento 

al cliente se limite al momento de la apertura de cuentas o cuando se inicia la relación 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC3159-2022-2018-00134-01.pdf
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comercial, sería restringir un deber legal que puede verse activado por el cambio de las 

circunstancias o el surgimiento de alarmas que autorizan a tomar medidas 
complementarias y así evitar que los intermediarios se vean involucrados en actos ilícitos, 

con las consecuencias adversas que ello les acarrearía. Tráfico internacional de bienes y 

servicios. Recuento normativo nacional. 

 

Fuente formal:  

Artículo 368 numeral 2º CPC.  
Artículos 51, 54 Decreto 444 de 1967.  

Artículos 371, 372 CPo.  

Artículo 16 literales h), i) y 17 Ley 31 de 1992.  

Artículo 36 Ley 35 de 1993.  

Artículos 2º, 102,103,104, 105, 106, 106, 111 Decreto 663 de 1993.  
Artículos 1º, 4º Decreto 1735 de 1993.  

Artículos 24, 25 Ley 365 de 1997.  

Artículo 2º Ley 1121 de 2006.  

Artículos 6º, 7.1 y 8º, 15, 60, 70, 75 resolución externa 8 de 2000 Junta Directiva del Banco 

de la República.  

Artículos 39, 40, 41, 42, 43, 44 Ley 190 de 1995.  
Circular Básica Jurídica 7 de 1996 Superintendencia Bancaria.  

Circular Externa 22 de 2007 Superintendencia Financiera.  

Circular Externa 61 de 2007 Superintendencia Financiera.  

Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 de 2004. 

 
Fuente jurisprudencial:  

1) Aplicación del conocido brocardo según el cual en derecho «las cosas se deshacen como 

se hacen»: aforismo jurídico al que se ha aludido en diversas materias en las sentencias 

SC9680-2015; SC de 13 julio de 2005, rad. 00126; SC de 23 de junio de 2000, rad. 5459; 

SC de 2 de agosto de 1999, rad. 4937; SC de 17 de mayo de 1995 rad. 4512 y SC-061 y 

SC-062 de 26 de noviembre de 1935. 
 

ASUNTO:  

Trade Aliance SAS - en Liquidación formuló como pretensión principal declarar que 

Bancolombia S.A. incumplió sendos contratos de cuenta corriente y compra de divisas 

existentes entre ellos para el 19 de mayo de 2008, «por falta de diligencia profesional», por 
lo que «está obligada al pago integral de los perjuicios patrimoniales». En subsidio de lo 

anterior, que dicha entidad «incurrió en culpa in contrahendo o responsabilidad 

precontractual» al desatender «injustificadamente las obligaciones de buena fe 

precontractual, información y consejo a las que está obligada con ocasión de su actividad 

profesional altamente especializada» y es responsable extracontractualmente por «la 

violación de los derechos del consumidor financiero a la debida diligencia, información, 
confianza legítima, buena, fe, seguridad» y los demás que se encontraren demostrados en 

su detrimento. El a quo declaró probada la defensa de «cumplimiento de normas 

imperativas en materia SARLAFT y buena fe por parte de Bancolombia S.A.», ya que las 
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exigencias impuestas para la monetización del dinero proveniente de divisas no fueron 

excesivas, ni producto de la negligencia, el capricho o la violación del deber de cuidado 
objetivo, menos el incumplimiento de obligaciones precontractuales o contractuales, sino 

que atendieron el ordenamiento legal ante un hecho cierto como era la existencia de una 

investigación por el presunto delito de lavado de activos. En consecuencia, negó todas las 

pretensiones. El ad quem confirmó la decisión. La promotora formula dos cargos en 

casación, por la causal segunda del artículo 368 del Código de Procedimiento Civil. La Sala 

no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
NÚMERO DE PROCESO    :  68001-31-03-007-2018-00134-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3159-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 30/09/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 
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